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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra -Señora (Q. D. ó .)  y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud. . j

REALES D ECR ETO S.

En el expediente y autos de competencia: suscitada entre el 
Gobernador déla provincia de León y el Juez de primera ins^ 
tancia de la capital; de los cuales resulta: ' 1

Que á instancia de D, Jacinto Alvarez, vecino de Ríosecó 
de Tapia, se instruyeron en aquel Juzgado procedimientos cri
minales contra su convecino José Muñiz por haberle llamado* 
«ladrón, usurpador de terrenos y  falsificador de expedientes,» 
estando en la casa de Ayuntamiento con un comisionado del 
Gobernador y otras varias personas:

Que hallándose la causa en sumario, acudió el procesado al 
Gobernador de la provincia con la pretens 011 de que requiriese 
de inhibición al Juzgado, porque las imputaciones hechas al 
denunciante Alvarez habian de resultar probadas en un expe
diente que Muñiz habia promovido ante la Administración so
bre detentación de bienes del Estado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial y 
ántes de proceder, pidió al Juez que le informase del asunto y 
le remitiese testimonio de cuanto resultara de las diligencias, á 
lo que no accedió esta Autoridad por hallarse la causa en su
mario:

Que sin más antecedentes que la instancia de Muñiz, y tam
bién de acuerdo con el Consejo, despachó el Gobernador reque
rimiento de inhibición ai Juez de primera instancia, fundándo
se en que existia una cuestión administrativa previa al juicio 
criminal y citando en su apoyo el art. 390 del Código penal: 

Que sustanciado el conflicto cuando ya se hallaba en plena- 
rio la causa, se declaró competente el Juez, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, apoyándose principalmente en que si el proce
sado creia autor de ciertos delitos ai denunciante, pudo á su vez 
denunciarlo al Juzgado, pero ño dirigirle aquellos calificativos: . 
en que> no habia necesidad de obtener permiso para demandar ; 
de injuria y calumnia por no haberse proferido en juicio aque
llas expresiones; y en que no habia cuestión prévia alguna ad
ministrativa de que dependiese el fallo judicial:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultando el presente conflicto, que 

- ha seguido sus trámites.
Visto el núm. i.° del art. 54 del reglamento de 25 de Setiem

bre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en Los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud dé la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar.

-• Considerando:
i.° Que para calificar de injuriosas las palabras que el pro

cesado dirigió al querellante es innecesaria toda resolución ad

ministrativa, y aun la autorización prévia, por no haberjse pró^ 
ferido aquellas en juicio. ' . '
. 2u° Que solo para examinar si aquellas frases envolvían ca
lumnia, sería necesario depurar ántes la veracidad dé las impu^ 
taciones, ’ lo cual pudiera ser objeto de una cuestión de conipe- 
tencia que hoy no cabe, ^educido el juicio criminal,, como lo 
está, á injurias hechas de palabra.
- • Conformándome con lo consultado por él Consejo de Estado 
en pleno, . : , . *
- . Vengo en declarar mal formada esta competencia y que no 
ha debido suscitarse.
c Dádo'en'Palacio.'á quince de Junio de mil ochocientos sesen
ta y ocho. * .

,. E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

E11 el expediente y autos de competencia negativa suscitada 
e ntre el Gobernador de la provincia,de Guadalajara y  el Juez 
do primera instancia de Brihuéga; de los cuales resulta:

' Que en virtud de denuncia del guarda de montes de Val- 
deavellano se instruyeron diligencias por un Regidor del pue
blo, en funciones de Alcalde, contra Mariano Rojo por haber 
entrado ganado cabrío y causado daños en el montecillo del 
pueblo y sitio llamado Corrales de la Rosca; en las cuales de
clararon tres testigos que habian visto el ganado en el dia á que 
la denuncia se refería, y no habia entrado en el monte:

Que en vista del resultado contradictorio que ofrecían las 
diligencias practicadas, el Gobernador de la provincia las remi
tió al Juzgado para que depurase los hechos y averiguase el de
lito común que pudiera resultar de aquella contradicción, pues 
aunque el castigo de la * falta cometida por los daños en los 
montes públicos correspondía á la Administración, esta no po
día proceder hasta que la Autoridad judicial declarase sobre la 
veracidad de la denuncia ó de las declaraciones testificales:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, devolvió las 
diligencias ai Gobernador para que determinara sobre la de
nuncia, sin perjuicio de que se procediera á lo que hubiese lu
gar luego que se le pasara el tanto de culpa, si resultare, des
pués de resolver la Administración:

Que el Gobernador, después de oir al Consejo provincial, 
insistió en que no se podia resolver el daño en los montes sin 
que préviamente declarase la Autoridad judicial sobre el falso 
testimonio ó denuncia calumniosa que pudiera haberse cometi
do; y á este efecto devolvió al Juez las diligencias, pidiendo al 
mismo tiempo ai Ingeniero de Montes del distrito cuantos datos 
tuviera y pudiera obtener para esclarecer los hechos: -

Que el Juzgado se inhibió formalmente del conocimiento 
del asunto, y consultó su auto con la Audiencia, la cual lo con
firmó, fundándose en que nada tenia que hacer hasta que se 
juzgara la falta por la Administración y. se le remitiera, en su 
caso, el tanto de culpa:

Que después de recibida en el Gobierno de la provincia la 
comunicación del Ingeniero de Montes; que nada nueva ofre
cía, de acuerdo con la Sección de Fomento—y.él Consejo pro
vincial, acordó el Gobernador suspender la resolución guber
nativa sobre la denuncia-hasta que declarase la Autoridad judi
cial sobre los delitos que aparecían, requiriendo a f Juzgado para 
que continuara procediendo ó tuviera por provocada una com
petencia negativa:

'-Que el Juez oyó al Promotor fiscal, y  de acuerdo con él, de
volvió por tercera ;vez los autos al Gobernador manifestando



que no podía aceptar ni oponerse a la com petencia, porque par
tiendo de la ejecutoria de la A udiencia, no tenia jurisdicción 
m ás que para cum plirla:

Q ue el Gobernador, en vista de todo, elevó el expediente y  
los autos á la Presidencia del Consejo de M inistros para la de
cisión del conflicto.

Considerando:
1 .a Q ue los hechos sobre que versa la cuestión pueden dar 

m otivo á la corrección de una falta que consiste en daños de 
m en or cuantía en montes públicos, cu yo  conocim iento corres
ponde á la Autoridad adm inistrativa, sin que sobre este punto 
exista desacuerdo ni controversia.

2 .a Q ue la Adm inistración no ha podido sobreseer en el 
asunto, sino que ha debido depurar los hechos por todos los 
m edios que estén á su alcance y  castigar ó no la falta, según lo 
que resultase de los procedim ientos.

3 .a Q ue la presente cuestión queda reducida á saber quién 
ha de proceder prim ero, si la A dm inistración  en el juicio de la 
falta, ó la A utoridad judicial en el de los delitos; lo cual no 
puede dar m otivo á una contienda de com petencia, porque es 
cuestión de puro método.

4 .a Q ue para que exista com petencia negativa no basta una 
controversia de este género, sino que es indispensable que dos 
Autoridades de diferente orden se hayan inhibido ejecutoria
m ente del conocim iento de un m ism o asunto, lo cual no suce
de én este caso, pues ámbas convienen en que á la A dm in istra
ción  toca conocer de la falta y  á la A utoridad judicial de los de
litos.

Conform ándom e con lo consultado por el C onsejo de Estado 
en pleno,

V en go en declarar m al form ada esta com petencia y  que no 
ha debido suscitarse, y  en disponer que la A dm in istración  siga 
conociendo de la falta adm inistrativa, sin perjuicio d e q u e  pase 
á los T ribun ales de justicia el tanto de culpa, si de sus procedi
m ientos resultare haberse com etido algún  delito.

Dado en Palacio á quince de Ju n io  de m il ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

Bi Presidente del Consejo de Ministros,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

E n  el expediente y autos de com petencia suscitada entre el 
G obernador de la provincia de Canarias y  el Juez de prim era 
instancia de Arrecife; de los cuales resulta;

Q ue en 7 de Setiem bre de 18 55 se presentó ante aquel J u z 
gado, á nom bre de D. Juan Cabrera García, un interdicto de 
recobrar contra D . Pedro Medina Cabrera, que poseía una fin 
ca enclavada en otra del dem andante, llam ada el Volcan, por 
haber pasado con caballerías y  ganados por tierras de esta últi
m a, estableciendo una servidum bre en dirección á Levante 
adem ás de la que tenia constituida en dirección á Poniente:

Q ue sustanciado el interdicto, se acordó la restitución en 19 
del m ism o Setiem bre, y en 22 de O ctubre siguiente el A yu n ta 
m iento de Teguise, en cuya jurisdicción estaban las expresadas 
fincas, acordó á instancia de algunos vecinos declarar de UoO 
púb lico  una vereda, de que existían vestigios antiguos, que sa
lía  de los algibes del V icario  en el caserío de Faluche, y  atrave
sando el V olcan por la huerta llam ada de Pitirro, seguía por los 
islotes de M anaje y  s flia  por la pared de la era de D. A n ton io  
B erm udez á A rgan a y  otros puntos:

Q ue en 26 del m ism o Octubre acudió de nuevo al Juzgado 
D . Juan Cabrera G arcía exponiendo que, á pesar del auto resti- 
tutorio y  de haberse conform ado con él D. Pedro M edina C a 
brera, continuaba este usando de la servidum bre que habia esta
blecido en dirección á L evan te por su propia autoridad, desobe
deciendo la sentencia judicial, por lo cual pedia que se le adm i
tiera inform ación de testigos sobre el hecho:

Q ue decretada la inform ación por el Juzgado, apeló de esta 
providencia Medina Cabrera, y  la Audiencia de Canarias la re
v o có , disponiendo que procediera el Juzgado á com probar la 
delincuencia de D. Pedro M edina por contravención al auto 
restitutorio, y  contra el A yu n ta m ien to  de Teguise si arro
gándose facultades judiciales hubiese incurrido en responsabi
lidad;

Q ue en ejecución de lo m andado por la A udiencia se ins
tru yero n  diligencias^ crim inales contra D . Pedro M edina C a 
brera y  el A yu n tam ien to  de Teguise, en las que sobrevino con 
tienda sobre la autorización para procesaral A yu n tam ien to , que 
se resolvió negativam ente por Real decreto de 1 5 de Ju lio  ú lti

mo, en atención á que estaba pendiente la cuestión de com pe
tencia que hoy se agita, y  hasta su resolución no se podia cali
ficar ,el hecho de delito;

Q ue habiendo solicitado el A yun tam ien to  la aprobación su
perior para su acuerdo de 22 de Octubre de 1865 antes referido, 
el G obernador de la provincia, de conform idad con el C onsejo 
provincial, suspendió la aprobación y  en 17 de A b ril de 1866 re
quirió de inhibición  al Juzgado de Arrecife en los autos de in 
terdicto, fundándose en los núm eros 2 .a y  3 .a del art. 80 de la 
ley  de 8 de Enero de 1845:

Q ue el Juzgado com unicó el requerim iento á las partes y  
al Prom otor fiscal para sustanciar el incidente de com petencia, 
pero sin haber acusado el recibo al Gobernador; y  com o al m is
mo tiem po se instruía el ju icio  crim inal, en el que el Juez creyó 
en un principio innecesaria la autorización, el m ism o Goberna
dor ofició al Juzgado repitiendo su requerim iento en 25 de O c
tubre de 1866, y  participándole que habia m andado al A y u n ta 
m iento que se abstuviese de presentarse á prestar nueva decla
ración en la causa crim inal hasta que se resolviese la com pe
tencia:

Que el Juez contestó á este oficio dando explicaciones sobre 
el asunto y  haciendo ver ai Gobernador que la com petencia 
solo se referia al interdicto, y  no al juicio crim inal, que era el 
en que se habia llam ado á declarar á los C oncejales, por lo que 
esperaba que revOwaria su orden:

Que el G obernador replicó al Juez insistiendo en su com pe
tencia, am pliando el requerim iento al juicio crim inal y dispo
niendo que corrieran unidos los dos expedientes de com petencia 
y  de autorización para procesar:

Q ue después de varios incidentes y  dilaciones ocurridas por 
la incom patibilidad del Prom otor fiscal y  su sustituto para in 
tervenir en el asunto, y  por estar desem peñando el Juzgado un 
Juez de paz que no era Letrado, recayó sentencia en el in cid en 
te declarando la com petencia de la A utoridad judicial, entre 
otras razones, por ser la providencia adm inistrativa posterior al 
interdicto, y  por no tener faculta Jes los A yun tam ientos para im 
poner servidum bres en fincas de propiedad privada, com o lo 
habia hecho el de T eg u ise  en la del despojado, y  otras razones 
del m ism o género, cuya consecuencia era la absoluta com peten
cia del Juzgado:

Q ue en la ú ltim a sentencia hizo notar el Juez que ad elan 
tándose el G obernador á insistir en su com petencia y  á elevar el 
expediente á la  Presidencia del Consejo de M inistros habia he
cho innecesario el envío del exhorto que previene el art. 63 
del reglam ento de 25 de Setiem bre de 18 6 3 , resultando de todo 
el presente conflicto:

Q ue el Consejo de Estado, al que se rem itieron los autos, dio 
inform e, aprobado y  publicado en 17 de O ctubre del pasado año, 
declarando m al formada la com petencia relativa al interdicto y  
mal suscitada la que se refiere al ju icio  crim inal, y  que si el 
Gobernador desistiese de su com petencia deberá instru irse de 
nuevo el expediente de autorización para procesar:

Q ue después del Real decreto de 17 de O ctubre el C on sejo  
provincial de C anarias, com pletando la  tram itación de la com 
petencia, consultó al Gobernador, y  este resolvió que procedia 
insistir en el requerim iento de inhibición  dirigido al Juez de 
Arrecife, fundándose en que su sentencia, aunque anterior á la 
declaración de la via  pública, lastim aba los derechos de los ve
cinos de T eguise é invadía atribuciones propias de la A d m i
nistración, á la que encom iendan las leyes el cuidado y  con 
servación  de las vias públicas.

V isto el art. 80 de la ley  de 8 de Enero de 1845, que en sus 
núm eros 2 .a y  3 .a atribuye á los A yun tam ientos la facultad de 
arreglar por m edio de acuerdos, conform ándose con las leyes y  
reglam entos, el disfrute de los pastos, aguas y  demás aprove
cham ientos com unes, en donde no haya un régim en especial 
autorizado com petentem ente, y  el cuidado, conservación y  re
paración de los cam inos y  veredas, puentes y  pontones veci
nales.

Vistos los artículos 52 al 73 del reglam ento de 25 de Setiem 
bre de 18 6 3 , que establecen los trám ites que han de seguir las 
contiendas de com petencia entre las Autoridades judiciales y  
adm inistrativas.

Considerando:
1 /  Q ue D . Juan  C abrera G arcía, dueño de la finca el V o l

can, la poseia libre de la servidum bre que en dirección á L eva n 
te intentó establecer D . Pedro M edina Cabrera, consignándose 
así en el auto restitutorio vari s veces desobedecido por el se
gundo, por cu ya  falta de respeto á l a  sentencia judicia l se ins
truyeron  contra el m ism o diligencias crim inales.

2 .0 Q ue el auto restitutorio, dado en fecha anterior á la recla
m ación hecha por el A yu n tam ien to  de T egu ise á nombre de



sus representados, no lastimó en manera alguna el derecho del 
vecindario, que aunque en pasados tiempos hubiese existido, 
habia caducado al dictarse el auto, contra el cual no reclamó 
el Ayuntamiento durante un largo plazo.

3 .° Que la Administración, aunque encargada por la ley del 
cuidado de los caminos y de las servidumbres públicas, solo po
dría sostener su competencia cuando se tratara de conservar un 
derecho de esta clase y de corregir una usurpación reciente y 
fácil de comprobar de las franquicias y prerogativas comuna
les, lo cual no sucede en el presente caso.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.

E s t á  rubricado  de  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Sevilla ha negado al Juez de primera instancia de Carmona la 
autorización para procesar á José Mallado y Felipe González, 
serenos de la misma ciudad; y del cual resulta:

Que á las dos de la noche del 26 de Enero último estaba 
prestando su servicio el sereno José Mallado, y como oyese en 
una calle gritería y pedradas, pidió auxilio á su compañero Fe
lipe González, y ámbos acudieron inmediatamente y vieron un 
gran grupo de hombres que disputaban y reñian:

Que al presentarse los serenos huyó la mayor parte de los

3ue alborotaban; pero quedaron cuatro en la calle, y entre ellos 
uan Nieto, que tenía una navaja en la mano, y requerido por 

los serenos para que la entregase, se negó á obedecer y  salió 
corriendo:

Que los serenos persiguieron á Nieto, intimándole de nuevo 
la entrega de la navaja; pero habiendo insistido en su negativa, 
lograron alcanzarle, y con el fin de desarmarle y detenerle le 
descargaron dos palos con los chuzos, causándole una herida y 
una contusión:

Que instruidas diligencias judiciales, refirieron los serenos 
el hecho en los términos expuestos, pero el herido negó que 
fuese suya la navaja recogida por los serenos, y los testigos exa
minados solamente dieron noticia de lo ocurrido hasta la lle
gada de los serenos, mas no de lo que aconteciera después entre 
estos y Nieto:

Que el Juez acordó, de conformidad con el Promotor fis
cal, pedir autorización para procesar á los dos serenos por el 
delito de lesiones; pero el Gobernador la negó, conforme con el 
Consejo provincial y fundándose en que, no habiendo sido con
tradicha sino por el herido la circunstancia de llevar este navaja 
y la resistencia á entregarla, debe estarse á lo declarado por los 
dependientes de la Autoridad, quienes en el caso de que se trata 
obraron en el cumplimiento de su deber.

Visto el art. 8.°, núm. 11  del Código penal, que declara ir
responsable al que obra en cumplimiento de su deber ó en el 
ejercicio legítimo de autoridad, oficio ó cargo.

Considerando:
1 ,° Que la versión dada por los serenos al hecho que ha dado 

motivo al procedimiento está conforme con las declaraciones de 
los demás testigos, si se exceptúa la circunstancia de haber sa
cado Nieto la navaja, sobre lo cual nada han afirmado ni ne
gado estos últimos.

2.* Que la negativa del herido á reconocer la navaja como 
suya, y las demás circunstancias del suceso, inducen mayor vero
similitud en el dicho de los agentes de la Autoridad que en el 
del ofendido, debiendo por tanto estimarse á los serenos en el 
présente caso exentos de responsabilidad, con arreglo al artículo 
y número del Código que se han citado.

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos se

senta y ocho.

E s t á  rubricado de l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,

Luis G o n z á l e z  B r a b o ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la carta 
oficial de V. E., núm. 1 36, fecha T2 de Setiembre próximo pa- 
sado, á la que acompaña copia del expediente promovido por 
la compañía del ferro-carril de las Tunas á Santi-Spíritus en 
solicitud de autorización para contratar un empréstito; S. M., de 
conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien resolver:

1.* Que se manifieste á V. E. que las empresas concesiona- 
rias de obras públicas pueden emitir obligaciones hipotecarias 
y  contratar empréstitos en otra forma distinta, no sólo du
rante la construcción de la obra, sino también en el período 
de explotación de la misma.

2 .0 Que se diga á la empresa manifieste la forma en que ha 
de celebrar el empréstito, si ha de ser ó no por medio de emi
sión de obligaciones.

3 .® Que en el primer caso, acreditado debidamente en el ex
pediente el capital realizado y los productos de la empresa, exa
mine V. E. si la emisión reúne las condiciones que exige el 
Real decreto de 8 de Febrero de 1865 y reglamento para su 
aplicación, suspendiéndola en caso contrario.

Y  4 /  Que en el segundo supuesto, el empréstito se acuerde 
por la Junta general de accionistas, dándose cuenta al Gobierno 
para que se conceda la autorización si procediere y  se creyese 
conveniente.

De Real orden lo comunico á V. E . para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 21 de Junio de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba,

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una los pueblos de 
Pinilla de Trasmonte y Cilleruelo de Arriba, demandantes, y 
representados por el Licenciado D. Saturnino Alvarez Bugallal, 
y  de la otra la Administración general del Estado, demandada, 
y  en su nombre mi Fiscal; sobre revocación de la Real orden 
de 12 de Mayo de 1866, que desestimó la excepción de la venta 
de unos terrenos solicitados en el concepto de que eran de apro
vechamiento común:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que las referidas Municipalidades recurrieron al Goberna

dor de la provincia solicitando que se exceptuase de la venta, 
por ser de aprovechamiento común de ámbos pueblos, el mon
te titulado Las Viñas:

Que según los documentos que acompañan á la instancia, el 
mencionado término tiene de cabida unas 200 fanegas de sem
bradura, estaba destinado á la labranza hacía un siglo, dividién
dose de ocho en ocho años entre los vecinos de los pueblos ex
presados, sin hacer distinción entre pobres y ricos, y sin que 
por ello pagasen cánon alguno; los Ayuntamientos nunca ha
bían arrendado ni arbitrado el monte en cuestión; y finalmen
te, en el libro catastral del pueblo de Pinilla solo aparecía un 
pedazo de tierra umbral de 3o fanegas en el monte Las Viñas, 
común con el pueblo de Cilleruelo de Arriba:

Que se devolvió este expediente al Ayuntamiento de Pinilla 
de Trasmonte á fin de que presentase los títulos justificativos de 
origen y posesión del terreno que se pretendía exceptuar, y á 
falta de ellos, lo cual afirmaría el Ayuntamiento bajo su res
ponsabilidad, se practicase una información testifical ante el 
Juzgado de primera instancia del partido, con audiencia del 
Promotor fiscal de Hacienda, certificándose por el perito Don 
Manuel García Muñoz sobre la clase, denominación, cabida, 
linderos y labrantía de la finca;



Que practicada la información por haber manifestado el 
Ayuntamiento de Pi ai lia que ni esta Municipalidad ni la de Ci- 
lleruelo de Arriba teníanlos tirulos de propiedad de que se tra
taba, se remitió de nuevo el expediente al Gobernador de la pro
vincia:

Que según certificación del Agrimensor, el terreno en cues
tión constituye un coto redondo titulado Monte de las Viñas, 
labrantío de segunda y tercera calidad; y según otra expedida 
por el Secretario del Gobierno de la provincia, nohabia sido ar
rendado el expresado monte durante los años de 1835 al 1855: 

Que la Junta provincial de Ventas, con vista de todos estos 
antecedentes y de conformidad con los dictámenes del Promo
tor fiscal de Hacienda y  del Comisario principal del ramo y  con 
el acuerdo de la Diputación provincial, desestimó en 5 de Mayo 
de 1855 la pretensión délos pueblos reclamantes, por no ser ele 
aprove:hamiento común el terreno que se trataba de exceptuar: 

Que en 14 de Octubre del año siguiente, la Junta superior 
de Ventas, de conformidad con lo informado por la Asesoría ge
neral y la Dirección de Propiedades y  Derechos del Estado, de
claró sujeto á la  venta el monte Las Viñas:

Que los interesados se alzaron de este acuerdo, el cual fue 
confirmado por Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Marzo de 1866.

Vista la demanda presentada por el Licenciado D. Saturni
no Alvarez Bugallal, en nombre de los pueblos de Pinilla de 
Trasmonte y  Cilleruelo de Arriba, con la pretensión de que se 
revoque la mencionada Real orden de 12 de Marzo de 1866 y se 
declare en su consecuencia exceptuado déla  desamortización el 
terreno monte de Las Viñas, p^r ser de aprovechamiento co
mún de ámbos pueblos desde tiempo inmemorial:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal solicitando la 
absolución de la demanda y  la confirmación de la Real orden 
en la misma impugnada:

Visto el art. 2.0 de la ley de i.° de Mayo de i 855 , que excep
túa de la venta declarada por los artículos i.° y 9/ «los terrenos 
que son hoy de aprovechamiento común, previa declaración de 
serlo hecha por el Gobierno, oyendo al iVyuntamiento y Diputa
ción provincial respectivos:»

Visto el art. 53 de la instrucción de 3 i de Mayo del propio 
año para el cumplimiento de la citada ley, en que se dispone que 
«si se suscitare duda ó reclamación sobre que s- considere gomo 
del común una finca, será objeto de un expediente que se ins
truirá con todos los antecedentes que puedan aclarar su verda
dera naturaleza, circunstancias del prédio, época ú origen de su 
posesión y  en virtud de qué título.»

«Este expediente contendrá el informe del Ayuntamiento, 
manifestando si se ha aprovechado de 20 años acá por el común 
de vecinos:»

Visto el art. 4.*, números i . ' y  2 9 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1855 , que establece: «Serán condiciones indispensables 
para conceder la excepción por ser los terrenos de aprovecha
miento común, que el Ayuntamiento reclamante acredite la 
propiedad que tenga el pueblo en el terreno solicitado, y que el 
aprovechamiento de los terrenos ha sido libre y gratuito para 
todos los vecinos en los 20 años anteriores á la ley de 1/  de 
Mayo citada y  hasta el dia de la petición, sin interrupción 
alguna:» "

Vista la Real orden de 7 de Marzo de 1862, que desestimó 
cierta solicitud de excepción de una parte de monte en concept0 . 
de aprovechamiento común, por ser terreno labrantío, y  por  

* consiguiente destituida del carácter comunal que se le atribuía- 
Considerando que por parte de los reclamantes no se acredi

ta la propiedad que los pueblos de Pinilla de Trasmonte y  Cille
ruelo de Arriba tienen en el terreno solicitado, según lo exige 
como condición indispensable el citado Real decreto:

Considerando que es un hecho reconocido por los deman
dantes, acreditado además en el expediente, que el terreno titu
lado Monte de las Viñas desde tiempo inmemorial, y por consi
guiente por más de los 20 años anteriores á la ley de 1 de Ma
yo de i 855 citada, se ha venido labrando y  cultivando por los 
vecinos de los indicados pueblos, á quienes por lotes y  á la 
suerte se repartía cada cierto número de años;

Y  considerando que este estado de labranza y cultivo de la 
finca, y  por personas determinadas que han utilizado exclusiva
mente señaladas porciones de la misma, excluye por su natura
leza la circunstancia de aprovechamiento libre y  común por to
dos los vecinos de ios citados pueblos, que previene dicha ley;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo  Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antonio Caballero, D. Juan 
José Martínez de Espinosa y Tacón, D. Antero de Echarri, Don

José Eugenio de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Quintana, Don 
Tomás Retortillo, D. Rafael de Liminiana y  Brignole y  Don 
Antonio Rentero y Villa,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho. == Está rubricado de la Real mano.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.=Leido y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 16 de Mayo de 1868.— José de Grijalva.

Doña I s a b e l  I í , por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera 
y  única instancia, entre partes, de la una D. Timoteo Alfaro y 
Lafuente, Catedrático que ha sido de Lengua hebrea en la U n i
versidad literaria de Oviedo, y  que actualmente lo es en la de 
Salamanca, y en su nombre el Licenciado D. Maximiano Gar
cía de la Rosa, demandante, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, demandada y representada por mi Fiscal; so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden de 18 de Junio 
de 1856 , que dejó sin efecto la de 27 de Marzo del mismo año, 
por la cual fué nombrado Alfaro Decano de la Facultad de F i
losofía y Letras de la expresada Universidad de Oviedo, y  se 
dispuso que solo cuando este interesado obtuviese el título de 
Doctor podría entrar á gozar las ventajas que respecto al citado 
nombramiento concedía á los Catedráticos la ley de Instrucción 
pública:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por renuncia de D. Ramón Armesto, fundada en su 

mal estado de salud, del cargo de Decano de la Facultad de F i 
losofía y Letras en la Universidad de Oviedo, fué nombrado 
para el mismo cargo por Real orden de 27 de Marzo de 1866, 
con la gratificación anual de 3oo escudos, el mencionado Don 
Timoteo Alfaro, que había sido propuesto en primer lugar por 
el Rector de aquel distrito universitario, como uno de los Ca
tedráticos propietarios en la misma Facultad:

Que en su consecuencia se dio posesión del expresado Deca
nato á D. Timoteo Alfaro, y al mismo tiempo pasó este una co
municación al Rector de la Universidad haciendo presente que 
se hallaba á la sazón cursando en dos asignaturas de la indica
da Facultad de Filosofía y Letras, y que si bien creia que esta 
condición de alumno era compatible con la investidura que 
acababa de obtener, se hallaba dispuesto, si se estimaba otra co
sa, á desprenderse de la calidad de estudiante ó á acudir á la 
Superioridad en solicitud de exámen, por ser corto el tiempo 
que restaba de curso; y  no creyéndose el Rector en el caso de 
anular la matrícula del interesado, por no haber disposición ter
minante que lo previniera, lo elevó en consulta á la Superiori
dad para que recayese la resolución conveniente:

Que en su vista el Real Consejo de instrucción pública, con
siderando el asunto bajo el aspecto de si Alfaro se hallaba bien 
colocado en la referida plaza de Decano por no tener el título 
que en general se exige para los Catedráticos de Facultad, y del 
que estaba exceptuado como todos los Profesores de idiomas 
orientales, manifestó que no cabia una resolución parcial, siendo 
necesario darla general; y que en tal supuesto, era su parecer 
que admitidos con fundamento á ser Catedráticos de Facultad 
sin necesidad de ser Doctores los expresados Profesores de idio
mas orientales, se habia querido buscar las especialidades en 
unos conocimientos tan importantes, sin exigirles las condicio
nes generales y reconociéndolos c 11 iguales derechos que á los 
Doctores; por lo cual, y  no habiendo disposición literal que pres
cribiese la exclusión de dichos Profesores especiales de ser De
canos, no habia razón para dejar de tenerlos en cuenta en la 
provisión de estos cargos; de donde infería que pudo ser pro
visto en Alfaro el indicado Decanato, añadiendo que en su con
cepto no se oponía á la disciplina el que continuase el interesado 
como alumno hasta fin de curso:

Que la Dirección general de Instrucción pública opinó,, por 
el contrario, que si bien el ser Catedrático y  alumno á la vez no



podia parecer violento, atendida la situación de A lfaro, no suce
día lo m ism o tratándose del Decano de la Facultad, ni parecia 
conform e con el espíritu de la ley  que entrase á d irigir una F a 
cultad un Catedrático que absolutam ente carecía de los títulos 
académicos que se obtienen cursando en la misma:

Vista la R .a l  orden dictada en su virtud en 18 de Junio 
de 1866, por la cual, oido el Consejo de Instrucción pública,, se 
dejó sin efecto la Real orden de 27 de M arzo del m ism o año, 
que nom bró á D . T im oteo A ifaro para el referido Decanato, y  , 
se declaró que solo cuando obtuviera el título de Doctor en la 
indicada Facultad podría entrar á gozar las ventajas que respecto 
al citado nom bram iento concedía á los Catedráticos la ley  de 
Instrucción pyblica:

Vista la dem anda que contra la expresada Real órden de 18 
de Jum o presentó ante el Consejo de Estado D. Tim oteo A l
faro, representado por el L icenciado D . Cárlos V illarragu t, al 
que ha reem plazado después el de igual clase D. M axim iano 
García de la Rosa, con la pretensión de que se d ecláre la  n u li
dad de la citada Real resolución por haber dejado sin efecto g u 
bernativam ente otra que había causado estado y  era declaratoria 
de derechos, ó en otro caso se revoque com o injusta, en cuanto 
por la indicada Real órden se declara que para el desempeño 
del cargo de D ecano en la Facultad  de Filosofía y  Letras no 
reúne el dem andante las condiciones legales; pidiendo además 
que se le reintegre de los haberes legítim am ente percibidos 
como tal D ecano, y  á cuya devolución se le ha obligado, según 
el docum ento que para dem ostrarlo acompaña:

Vista la Real órden de 3o de Julio  ú ltim o adm itiendo la ex
presada dem anda en la via contenciosa, de conform idad con la 
consulta de la Sección de lo Contencioso del m encionado C o n 
sejo, únicam ente en el concepto de que al declarar mi G obier
no que el interesado no reunía las condiciones necesarias según 
la ley  para desem peñar el cargo de Decano, podia haberle in 
ferido agravio:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide la absolu
ción de la dem anda, exponiendo que no tiene estado para ser 
apreciado contenciosam ente el extrem o relativo á la devolución 
de los indicados haberes, porque no ha sido objeto de la Real 
órden im pugnada:

Vista la ley  de Instrucción pública de 10 de Setiem bre de 
1837, cuyo art. 220 dice: «Para ser Catedrático de F acultad  se 
necesita: Segundo. Ten er el título correspondiente. Este será, 
en las enseñanzas superiores, el que se obtenga al term inar los 
estudios: en la Facultad de Ciencias el de D octor en ellas, ó los 
de Ingeniero ó A rquitecto: en las demás Facultades, el de 
Doctor:»

V isto el art. 270, que dice: «Al frente de cada Facultad  ha
brá un Decano, nom brado por el G obierno de entre los C ate
dráticos de la m ism a á propuesta del Rector:»

V isto el reglam ento para la ejecución de la citada ley  de 22 
de M ayo de 1859, cuyo art. 9 .0 dice: «Los Decanos son los Je
fes inm ediatos d esú s respectivas Facultades. Les corresponde 
por tanto: sétimo, am onestar privadam ente á los Profesores, y  
suspenderlos en los casos urgentes, dando inm ediatam ente 
cuenta al Rector: undécim o, proponer al Rector cuanto crean 
conveniente á la perfección d é la  enseñanza de la Facultad:»

V isto el art. 16 del Real decreto de 14 de M arzo de 1860, 
que previene que para la oposición á las Cátedras de las L en 
guas orientales, árabe y  hebrea, ó de cualesquiera análogas que 
en lo sucesivo se establecieren, no serán requisitos indispensa
bles los títulos académicos, bastando la notoria aptitud é ins
trucción probadas, bien por la publicación de obras im portan
tes en la m ateria, bien por su provechosa y  dilatada ense
ñanza.

Considerando que si bien la ley  vigente, al establecer el D e
canato en las Facultades, consignó que el nom bram iento para 
tales cargos habia de recaer en Catedráticos, determ inó sim u l
táneam ente los requisitos necesarios para obtener Cátedras, 
siendo uno de ellos el grado de Doctor en la F acultad , y  por 
excepción en la de C iencias el título de Ingeniero ó Arquitecto; 
de lo cual debe lógicam ente inferirse que cuando habla de C a 
tedráticos para el Decanato habla en el supuesto de que tienen 
dichos requisitos:

Considerando que la excepción del Real decreto de 14 de 
M arzo de 1860 corrobora esta inteligencia, puesto que al d is
pensar el grado de D octor para obtener las Cátedras de que tra
ta en la Facultad de F ilosofía , prueba que era necesario según 
la  ley, y  que por tanto, no existiendo la excepción al tiem po 
de dictarse, fué el espíritu de esta que el Catedrático nom brado 
D ecano de una Facultad tuviese dicho título académ ico:

C onsiderando que si bien el citado Real decreto que contie
ne la excepción habilitó  á los que poseian las lenguas orientales

y  sus análogas para obtener Cátedras de estas asignaturas en la 
Facultad  de Filosofía sin el requisito del grado de Doctor en 
ella, por las razones especiales que m ediaban, no les confirió 
por eso dicho carácter académ ico, ni les declaró sus prerogati- 
vas sin la preparación y  los actos que para'tal investidura se re
quieren, sino que se lim itó á conceder una dispensa para entrar 
al certám en en las oposiciones y  ejercer el Profesorado en 
aquellas asignaturas:

Considerando que esto no se puede poner en duda si se 
atiende á que es regla de interpretación de toda ley  que la inte
ligencia que se le dé no conduzca al absurdo, y  esto resultaría 
de entender que un Catedrático de una de las asignaturas, que 
no fuese D octor en la F acu ltad , pudiese ser alum n o de otra 
asignatura de la m ism a, y  al propio tiem po, en su calidad de 
Decano, censor de la doctrina que iba á aprender, jefe de 
aquel de quien recibia lecciones com o discípulo, y  hasta juez 
de su conducta académ ica, que es cabalm ente el caso de este 
pleito:

Y  considerando, en cuanto á la petición de A lfaro relativa á 
que le sean devueltas las cantidades de que reintegró al T esoro, 
que dicha pretensión no está convenientem ente preparada, ni 
fué objeto de la adm isión d é la  dem anda, y  que por lo m ism o 
no puede serlo de resolución en esta via  contenciosa;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo C o n 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D on 
A n ton io  Escudero, Presidente, D . A ntero de Fcharri, el C on de 
de Velarde, D. Gerardo de Souza, D . Pablo Jim én ez de Palacio, 
I). T om ás R etortillo , el Marqués de A lh am a, D . José G arcía 
B arzanallana, D . Juan A ntoine y  Zayas, D . Rafaél de L im i- 
niana y  B rign ole y  D. Cárlos Y a u ch  y  C on dam y,

V en go  en absolver á la Adm inistración de la dem anda inter
puesta por D. T im oteo A lfaro, y  en desestim arla nulidad de la 
Real órden reclam ada, la cual se confirm a en la parte que ha 
podido ser objeto de este ju icio.

Dado en Palacio á cuatro de M ayo de m il ochocientos sesen
ta y  o c h o .= E stá  rubricado de la Real m ano.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis G onzález Brabo.»

P u b licació n .— Leído y  publicado el anterior R eal decreto 
por m í el Secretario accidental del Consejo de E stado,.hallán 
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso., 
acordó que se tenga com o resolución final en la instancia y  au
tos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
form a á jas partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico, 

M adrid 18 de M ayo de i8 6 8 .= J o sé  d eG rija lv a .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 12 de Junio de 1868, en los autos que 
ante Nos penden por recurso de casación, seguidos en el juzgado de primera 
instancia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona y  en la Sala 
tercera de la Real Audiencia del mismo territorio por D, Francisco Vives y  
Archs con su padre D. Francisco Vives y Domenech, sobre designación de 
alimentos provisionales:

Resultando que fallecida Doña María Josefa Archs, madre de D . Fran
cisco Vives y  Archs, este acudió al Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Beltran de la ciudad de Barcelona pretendiendo se condenara á su pa
dre D. Francisco Vives Domenech á prestarle alimentos en la cantidad de 5 
duros diarios: que recibida la correspondiente información, y dictada sentencia 
por el Juez, de la que interpuso apelación Vives y Domenech, la referida 
Sala tercera, por laque pronunció en 20 de Enero de i 8ó5, declaró que por 
ahora y sin nuevos motivos no estaba obligado aquel á dar alimentos á su 
referido hijo D Francisco Vives y A rchs:

Resultando que interpuesto recurso de casación por Vives y  Archs le fué 
admitido; y  sustanciado en forma, por sentencia de este Tribunal Supremo de 
21 de Noviembre de 1865 se declaró no haber lugar á él, con los demás pro
nunciamientos consiguientes:

Resultando que en 10 de Enero de 1867 el Vives y  Archs acudió al mis
mo Juzgado de primera instancia deduciendo nueva demanda para que se 
condenara á su padre á que le asignase alimentos al ménos en la cantidad de 
5o rs . diarios, fundado para ello en que no existían los motivos en que la 
sentencia de 20 de Enero de 1865 se apoyó para denegarlos, porque su pa
dre no le habia cumplido la oferta de entregarle la herencia materna, por lo 
que carecia de recursos para su subsistencia, no pudiéndose dedicar al traba
jo por la enfermedad que padecía en la vista:

Resultando que el Juez, después de practicadas las oportunas actuaciones, 
dictó sentencia designando á Vives y  Archs para alimentos provisionales 40 
reales diarios que por meses anticipados le abonaría su padre; é interpuesta 
apelación por este, la mencionada Sala tercera de la Real Audiencia, por sen
tencia de 21 de S tiembre de 1867, con revocación de la apelada, declaró no 
haber lugar por ahora á que D . Francisco Vives y  Domenech prestara ali
mentos á su hijo, previniendo al Juez que en lo sucesivo no admitiera de
mandas sin que le hubieran correspondido por reparto:

Resultando que pur D. Francisco Vives y Archs se interpuso recurso de 
casación por infracción de varias leyes y  doctrinas de jurisprudencia que citó,



y  fundado además en la causa 7 . a del art. 1 . 0 1 3 de la ley de Enjuiciamieti- 
to civil, alegando acerca de este extremo que por la sentencia se resolvía 
una pura cuestión de derecho; y como según el art. 1 .2 1 8  de dicha ley se 
prohibía toda discusión y decisión sobre el derecho á percibir alimentos , re
servándolo expresamente para el juicio ordinario, resultaba falta de compe
tencia en la Sala para aquella decisión; y como además se establecía en la 
sentencia que la demanda debió ser repartida, siendo esto cierto, como el re
parto determinaba la competencia, la falta de aquel marcaba la incompetencia 
para conocer del asunto :

Resultando que admitido el recurso en cuanto se referia á la forma, y de
negada su admisión respecto al fondo, Vives y Archs apeló de dicha denega- 

. cion y por providencias motivadas se elevaron los autos á este Tribunal Su
premo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Pascual Bayarri:
Considerando que según el art. 1.2  15 de la ley de Enjuiciamiento civil 

deben remitirse á la Audiencia los autos sobre alimentos provisionales cuan
do se interponga apelación de la providencia que dictase el Juez de primera 
instancia:

Considerando, por lo tanto, que al conocer la Sala tercera de la Real Au
diencia de B rcelona de los referidos autos procedió con legitima competen
cia; y por consiguiente, que no ha faltado á lo que prescribe la causa 7 . a del 
artículo 1 .0 1 3 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso dé 
casación interpuesto por D. Francisco Vives y Archs, á quien en tal concep
to condenamos en las costas y á la pérdida de la canti tad por que prestó cau
ción, la que, caso de hacerse efectiva, se distribuirá con arreglo a la ley ; y te
niendo presente lo dispuesto en el art. 1.0 73, pasen los autos á la Sala pri
mera .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobier
no ó insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos = £d u ard o  E lío .= P e - 
dro Gómez de Hermosa. =G regorio Juez Sarmiento.=Mauricio García.=  
E l Conde de Valdeprados =Pascual ¡dayarri. =Francisco de Paula Salas.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sentencia por el Excelen
tísimo é limo. Sr. Conde de Valdeprados, Ministro de la Sala segunda 
y  de Indias del Tribunal Supremo de Justicia , celebrando audiencia pú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 12  de Junio dé i868 .=R ogelio  González Montes.

En la villa y corte de Mádrid, á i 5 de Junio de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de San Vicente de la Barquera y en la Sala primera de la Real Au
diencia de Burgos por D. Francisco Cué con D. Lorenzo, D. Tomás y Do
na Cándida Mogro, esta representada por su marido D. Emeterio de la Pe 
drosa. por su propio derecho y como herederos de su hermano D. Eleute- 
rio, Doña Manuda de Cosío y López, viuda de D Antonio Víctor de Ville
gas, y sus hijos D. Francisco, D. Juan Andrés, D. José María, Doña Tere
sa y Doña María de los Remedios Villegas, y en representación de esta su 
marido D- Lucio de Quevedo; D. Antonio José de Villegas y D. Pedro y 
D . Juan Antonio López; sobre declaración de heredero de D . Juan Ruilova:

Resultando que D. Juan Ruilova Gómez y su mujer Doña Andrea Ruiz 
de los Rios otorgaron testamento en la villa de Aranda de Duero á 17  de 
Agosto de 184 1, en td que se instituyeron recíprocamente por herederos úni
cos y universales de todos sus bienes, pudiendo disponer de ellos en propie
dad y usufructo, sin excepción ni reserva alguna, y solo en el caso de que al 
fallecimiento del údimo que muriera, quedase algo, podría heredarse por los 
respectivos herederos de cada uno, entendiéndose los más inmediatos parien
tes y por estos sus sobrinos carnales ó los hijos de los que de estos hubie
sen fallecido:

Resultando que D . Juan Ruilova murió en el citado año de 184 1: que 
Doña Josefa de Villegas, hija de un sobrino carnal de aquel, contrajo matri
monio con D. Francisco Cué en 18 de Abril de 1 853; y que en 3o de Abril 
de 1864 falleció después de haber dado á luz una niña llamada María Josefa, 
que murió en 1 1  de Setiembre de 1 85 5 :

Resultando que Doña Andrea Kuiz, viuda de D. Juan Ruilova, falleció 
én j o  de Diciembre de i 8?5, con testamento que otorgó en 8 del mismo 
m ¿s, instituyendo por sus únicos y universales herederos á sus sobrinos 
D . Juan Antonio y D Pedro uopez; y que promovido el juicio voluntario 
de testamentaría, así respecto á los bienes procedentes de su patrimonio, 
como de los que habían estado en su dominio en concepto de heredera de su 
difunto marido, se personó en dicho juicio D. Francisco Cué solicitando que 
se le tuviera por parte legítima, y  que con suspensión de todo procedi
miento que pudiera perjudicarle, se le entregaran los autos, á fin de propo
ner el modo de dividir la herencia y lo demás que conviniera á su derecho; 
pretensión que fundó en que habiendo fallecido D. Juan de Ruilova antes 
que su mujer y que la del demandante, y siendo heredero de su difunta hija 
María Josefa, y esta de su finada madre Doña Josefa Villegas, que habia so
brevivido á D Juan de Ruilova, de cuya herencia se trataba, tenia el deman
dante el mismo derecho y participación á ella que su cuñado D. Antonio Vi
llegas, á quien los demás interesados no habían dudado en reconocer como 
uno de los herederos:

Resultando que D. Lorenzo Mogro y consortes, sobrinos del citado tes
tador, impugnáronla demanda solicitándose declarase que D. Francisco 
Cué no tenia derecho alguno á la herencia de que se trataba, porque esta ha
bia venido á constituirse á la muerte de Doña Andrea Ruiz, que habia sido 
cuando se habia cumplido la condición de tiempo señalada por los testado
res, y considerándose la capacidad del heredero á la muerte del testador, 
Doña Josefa Villegas no la tenia y no habia podido por tanto trasmitir de
recho alguno á los sucesores, por haber fallecido ántes que la Doña An
drea:

Resultando que el demandante replicó que la oposición contraria se fun
daba en el supuesto inexacto de que se trataba de la herencia de la mujer de 
D. Juan Ruilova, inexactitud que estaba demostrada con la lectura del testa
mento de ámbos esposos, en el que habian dispuesto que al fallecimiento 
del último se heredase lo que quedara por los más próximos parientes de 
cada uno; de modo que al fallecimiento de D. Juan Ruilova habian adquirido 
sus sobrinos derecho á los bienes que quedasen á la muerte de su mujer, del 
cual no podia esta privarles por otra disposición posterior:

Resultando que declarado por sentencia revocatoria que en 1 1  de Diciem
bre de 1867 dictó la Sala primera de la Real Audiencia de Búrgos, que Don 
Francisco Cué no tenia derecho alguno á la herencia de D. Juan Ruilova y 
de Doña Andrea Ruiz, interpuso recurso de casación, citando al interponerle, 
y después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, como infringidas: 
la voluntad del testador, y las leyes i . a, tít 3 .°, y 2 .a, tít. 1.*, Partida 6 .a; 
5 .a, tít. 33, Partida 7 .* , y i . a, tít. 20, libro 10 de la Novísima Recopi
lación

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bastida:
Considerando, que la disposición testamentaria por la qué es llamado un 

tercero al todo ó parte de lo que resta de la hererencia al morir el here
dero, contiene una especie de sustitución condicional en favor del llamado, á 
la cual son aplicables las reglas y prescripciones legales que rigen respecto de 
esta clase de instituciones:

Considerando, que en todas las hereditarias es requisito indispensable 
que el instituido y el sustituto en su caso, tengan capacidad para aceptar la 
herencia al cumplirse la condición impuesta por el testador, y que por con
siguiente, ei sustituido que premuere al institu:do, pendiente dicha condi
ción, no adquiere ni puede trasmitir derecho alguno por testamento ni abin- 
testato:

Considerando que D. Juan Ruilova y su mujer Doña Andrea Ruiz de los 
Rios se instituyeron recíprocamente por herederos únicos y universales dé 
todos sus bienes, con facultad de disponer de ellos en propiedad y usufruc
to, llamando únicamente á sus sobrinos carnales ó á los hijos de los que hu
bieren fallecido, para el caso eventual de que quedase algo á la muerte del 
instituido, y por tanto, solo para cuando se cumpliese esa condición:

Considerando que si bien Doña Josefa Villegas, muier del recurrente, 
era hija de uno de los sobrinos carnales de D. Juan Ruilcva y en ese con
cepto llamada por este á la sucesión eventual de los bienes que quedasen á la 
muerte de su mujer Doña Andrea Ruiz, es también indudable que la Doña 
Josefa y su hija Doña María fallecieron ántes que la instituida; y que no ha
biendo llegado á cumplirse la condición, no adquirieron derecho alguno á la 
herencia, y por tanto, ni la primera pudo trasmitirle á su hija, ni esta á su 
padre D. Francisco Cué:

Y  considerando que al fallar en ese sentido la Sala juzgadora no ha vio
lado la voluntad del testador, ni infringido las leyes que se citan en el re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al de casa
ción interpuesto por D . Francisco Cué, á quien condenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Búrgos con la certificación 
cor espondiente.

A sí por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e t a  y se in
sertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Joaq um  de Palma y V inuesa.=  
Eusebio Morales Puideban.==Gregorio Juez Sarm iento.=José María Her
reros de Tejada =B u ena ventura Al varado =C alixto  de Montalvo y Collan- 
tes.=Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Luciano Bastida, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda, 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid i 5 de Junio de i868.~*Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á i 5 de Junio de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma por D. Fernando García Ortiz con D. José 
Menjíbar, sobre pago de maravedís:

Resultando que D. José Menjíbar, contratista del desmonte y  explana
ción del terreno para Escuela de Ingenieros de Caminos y Minas, sito en las 
afueras de la puerta de Atocha, y D. Fernando García, destajista de dichas 
obras, celebraron un contrato en 17 de Abril de 1864 para el resto de dicho 
desmonte y explanación, que García se comprometió á ejecutar, estableciendo 
para ello, entre otras, las siguientes condiciones:

4 .a Que Menjíbar entregaría semanalmente á García á buena cuenta el 
valor aproximado de la obra ejecutada, á juicio del Director del Gobierno.

5 . a Que la medición final se haria por este ó por un perito por cada par
te, y tercero no habiendo avenencia.

6 .a Que sería de cuenta de García el pago de todos los gastos ordinarios 
y extraordinarios, á excepción únicamente de las traviesas que se necesita
sen hasta el número máximo de 400, y de las composturas que por fundición 
hubiese que hacer en los wagones.

Y  7 . a Que García se obligaba á devolver el material de rails y  12  w a
gones que se le entregaban, en el buen estado en que los recibía:

Resultando que en 9 de Setiembre de 1864 entabló demanda D . Fer
nando García Ortiz, exponiendo que Menjíbar habia faltado á las obligacio
nes que habia contraido en la cláusula 6.a del citado contrato, de surtirle de 
las traviesas que necesitase y de componer las máquinas, que le habia éntre- 
gado con aplicación á las obras: que asimismo habia faltado dejando de en
tregarle el número de wagones, que según el espíritu de la cláusula 7 . a te
nia que ser de i 5, ocasionándole un perjuicio de 8 .6 r6  metros cúbicos: que 

, Menjíbar habia dispuesto que por otra persona se sacasen 2.000 metros de 
j tierra que el demandante tenia ya picados; y que todos estos perju rios, co jj



otra pequeña cantidad que en otras cosas tenia ya gastada, ascendían á 
30 .9 10  rs. que debía abonarle Menjíbar, y á cuyo pago y el cumplimiento 
del contrato pidió se ie condenase, con mas todos los perjuicios que se le 
siguieran y pudieran seguírsele hasta la conclusión definitiva uel negocio: 

Resultando que el uemandante impugnó la demanda, alagan jo  que el 
convenio referido habia durado solamente una semana, pues ai terminar la 
p r im e ra  se había rescindido por ambas paites, procediéndose desde la si
guiente al desmonte y explanación por cuenta de Menjíbar, que había satis
fecho todos los gastos, incluso el jornal que como capataz ganaba Garda, 
como lo comprobaban las cuentas que firmadas por este se acompañaban, y 
que presentaba toaos los sábados:

Resultando que negada por el demandante de rescisión del contrato, 
como lo comprobaban las mismas cuernas que le habia presentado en cum
plimiento de la condición 4 /  del mismo, practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia declarando subsistente el conve
nio, y por consecuencia, que Menjíbar venía obligado a practicar la cubica
ción del terreno desmontado por cuenta de García, así como á la liquidación 
correspondiente; absolviendo al demandado en cuanto al pago de la cantidad 
de 30.910 rs. por perjuicios que se reclamaban:

Resultando que el demandante interpuso apelación respecto á este último 
extremo, pretendiendo se declarase que Menjíbar estaba obligado á la indem
nización solicitada en la demanda; y que por sentencia que en n  de Di
ciembre de 1867 dictó la Sala primera de la Real Audiencia de esta corte, 
se confirmó la del Juez de primera instancia en la parte apelada:

Resultando que el referido demandante interpuso recurso de casación, 
citando como infringidas las leyes 5/ ,  tít. 12 , Partida 5 .a, y  1.% tít. i . #, 
libro 1 o de la Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno:
Considerando que la obligación de satisfacer daños y perjuicios, impuesta 

por la ley al que falta al cumplimiento de algún contrato, se halla subordi
nada en cuanto á sus efectos á la prueba que acerca de la existencia y 
cuantía de aquellos practique la parte que los reclama:

Considerando que la apreciación de esta prueba corresponde á la Sala 
sentenciadora, y apreciada en el presente caso en el sentido de no haber jus
tificado el actor los perjuicios que determina en su demanda, sin que contra 
esta apreciación se alegue ley ó doctrina infringida, la sentencia que por tal 
concepto absuelve en esta paite al demandado no desconoce la eficacia de 
la obligación contraida, ni por consiguiente quebranta el principio que en la 
ley 1.%  tít. 1 .*, lib. 10 de la Novísima Recopilación se consigna:

Y  considerando que la ley 5 .*, tít. 12 , Partida 5.a, solo versa sobre qué 
cosas é pleitos pueden ser dados Jiadores, y no siendo aplicable a la cues
tión debatida en el juicio y resuelta por la ejecutoria, no ha podido tener 
lugar la infracción de la misma, alegada como uno de los fundamentos del 
recurso;

Fallamos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar al de casa
ción interpuesto por D. Fernando García Grtiz, á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á mejor 
fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se  inser
tará en la Colección b gislativa% pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos .= jo aq u in  de Palma y V in u e sa .=  
Tomás H uet.=Eusebio Morales Puideban.=Teodoro Moreno. = B u en a- 
ventura Alvaiado.— Calixto de Montalvo y Collantes.=Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Teodoro Moreno, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segun
da, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 1 5 de Junio de 1868. =G regorio  Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á i 5 de Junio de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio y en la Sala pri
mera de la Real Audiencia de esta corte ha seguido D. Manu«l Palomino 
López, y por muerte de este D. Manuel Martínez San Andrés, con el Banco 
de España, sobre pago de ma avedís; los cuaLs pendían ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por Martínez contra la sentencia que en 
26 de Noviembre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 17  de Setiembre de 1797 el Banco 
Nacional de San Carlos recibió en depósito de D . Ignacio Perez 29 acciones 
de aquel establecimiento, de á 2.000 rs. cada una, obligándose los Directores 
del mismo atenerlas en caja en fiel encomienda y á no sacarlas de ella ni en
tregarlas á persona alguna sin órden especial del D. Ignacio; y que con la mis
ma fecha los referidos Directores del Banco, con el fin de que el expresado 
D. Ignacio Perez ó su apoderado pud.eran percibir anualmente los intereses 
que produjeran dichas acciones, le dieron un reconocimiento y atestado del 
depósito, firmado por ellos y  por el Secretario del Banco, autorizado con el 
sello del establecimiento y tomada razón por el Tenedor general de libros, 
el cual le serviría de titulo de pertenencia:

Resultando que D. Ignacio Perez, por testamento que otorgó en to de 
Abril de 1804, nombró á D. Juan Antonio Domínguez testamentario con 
todas las facultades permitidas por derecho, para que siw citación ni inter
vención de justicia Real ni eclesiástica hiciera inventario y tasación de sus 
bienes y distribuyera en cierta forma los productos de ellos, dándole al mis
mo tiempo facultad de nombrar sucesor para el cumplimiento de d'cha dis. 
posición y declarar en todas sus partes el comunicado que le habia hecho 
sobre la distribución de los productos; y que Domínguez, usando de esta fa
cultad, nombró á D Manuel Palomino Fraileé hizo ja declaración relativa i 
la manera en que habían de distribuirse los productos de los bienes del Dor 
Ignacio:

Resultando que D. Juan Antonio Domínguez falleció en i5 de Abril di 
*836; y que D. Manuel Palomino Fraile, en testamento otorgado en 17  dí

Diciembre de 1867, ba)° el cual murió en ig  del mismo mes, nombró á SU 
hijo D Manuel Palomino y López .vucesor en el cargo de cumplidor de la 
v o lu n ta d  de D. Ignacio Perez:

Resultando que el D. Manuel Palomino y López practicó varias diligen
cias pata recoger del Banco de España las 29 acciones é int. reses que hubie
ran producido, y en su virtud se averiguó que D. Ignacio P rez cobró los 
intereses uurantc su vida; que los devengados desde ei año de 1804 a! de 1826 
ios percibió la t. siam -ntar ía del mismo; que des pues fueron convertidas 'as 
29 acciones del Banco Nacional de ban Carlos ea cinco y cuatro residuos del 
Banco de San Fernando, y los dividendos que les correspondieron des
de el año de i 83o hasta el segundo de 1839, importantes 9 .280 rs., los 
cobró D. Cayetano Ayala en virtud de un poder sin legalizar que presentó 
en el Banco y que se decia otorgado por D. Juan Antonio Domínguez en 
Almonacid de Zorita á 7 de Diciembre de 1839 ante e* Escribano D. Juan 
Antonio Domínguez; que en 3o de Agosto de 1840 el mismo D Cayetano 
Ayala, con otro poder que también sin legalizar presentó en el Banco y que 
se decia otorgado por Domínguez en la villa de Albalate i  20 de Mayo de
1840 ante el Escribano D. Felipe Ballesteros López, enajenó las cinco accione* 
á D. José María Caiboneil, el cual las traspasó después á D . Francisco Pe
rez de Lara, y este á D. Juan Sevillano, y  los cuatro residuos á un tal Gar* 
cía que los trasfirió luego á D. Francisco Gómez; y por último, que los di
videndos de las acciones en el año de 1840 los cobró Perez de Lara, los de
1841 en adelante D. Juan Sevillano, y  los de los residuos desde 1840 Don 
Francisco Gómez:

Resultando que apareciendo la falsedad de los poderes presentados por 
Ayala por cotejo de sus fechas y de la del fallecimiento del supuesto otorgan
te D Juan Antonio Domínguez, trató D . Manuel Palomino y  López de con
seguir que el Banco le respondiera de las acciones y  sus dividendos , pues 
que la entrega habia sido hecha á persona ilegítima; y  que habiéndose nega
do ei Banco a ello, el Juez de primera instancia del distrito del Prado mandó 
que se formara causa criminal en averiguación de los responsables del delito 
de falsificación de los poderes, y que luego se entregarán las diligencias ¿  
Palomino para que pudiera deducir la acción civil:

Resultando que este entabló demanda en 5 de Mayo de i 863 pidiendo 
que se condenara al Banco de España á la restitución del depósito constituido 
por D. Ignacio Perez de las 29 acciones mencionadas, con todos los dividen
dos ó consecuencias hasta el dia, excepto los que se hubiesen satisfecho á 
personas autorizadas debidamente; ó en defecto de aquellas acciones, las en 
que se hubiesen convertido; y se fundó en que habia sucedido en el derecho 
de D. Ignacio Perez, quien le tenia á pedir la devolución del depósito de la* 
acciones que constituyó, así como el Banco tenia el deber de entregarlas con 
los dividendos; en que de esta obligación no libraba al Banco la entrega que 
habia hecho á D. Gayetano Ayala, porque este no era apoderado legítimo del 
testamentario D. Juan Antonio Dominguez, pues los poderes que presentó 
eran falsos; y en que el Banco incurrió en culpa ó negligencia por haber ad
mitido un simple poder que no estaba comprobado ó legalizado:

Resultando que el representante del Banco de España pidió,que se le ab
solviera de la demanda declarando que no estaba obligado á entregar las ac
ciones que peitenecieron a D. Ignacio Perez, ni otras equivalentes, é impo
niendo al actor las costas y gastos del juicio; y para ello alegó que habia en
tregado las cinco acción s y cuatro residuos del Banco de San Fernando en. 
que fueron convertidas las 29 del de San Garlos, y los dividendos hasta 
Agosto de 1840, á D. Cayetano Ayala en virtud del poder que presentó de 
Dominguez y con el cual las enajenó: que en el caso de que se dec'arase nulo 
dicho poder, el depósito habría sido sustraído del Banco por medio de hur
to ó estafa, y este era uno de los en que, según la ley, el depositario se libra 
de la obligación de devolver el depósito, si no ha dado lugar al delito con su 
culpa ó engaño: que el Banco no tuvo culpa alguna, pues el poder tenia las 
solemnidades externas correspondientes y la legalización no es esdneial, por
que ni las leyes la exigen como indispensable, ni los estatutos del estableci
miento determinan su necesidad, sino respecto de los poderes otorgados ea 
país extranjero; y por último, que el depósito estafado estaba en poder de 
terceros poseedores, por lo cual no le podia el Banco demandar para entre* 
garle á los causa habientes del que le constituyó:

Resultando que por un otrosí pidió el representante del Banco la sus* 
pensión del pleito hasta que se decidiera la causa criminal incoada: que Palo
mino replicó oponiéndose á la suspensión del pleito, la que sin embargo fué 
estimada; y que sustanciada la causa, terminó por ejecutoria de 2 3 de Diciem
bre de 1804, en la que se decLró la falsedad de los poderes y se condenó i, 
Ayala en nueve años de presidio mayor y otras penas, declarándose ademá* 
obligados á los herederos de D. Juan Sevillano y á D Francisco Gómez á 
restituirá D. Manuel Palomino, como sucesor de los herederos de D. Igna
cio Perez, las expresadas acciones y residuos y á los mismos y á D . Fran
cisco Perez de Lara a devolverle los int reses ó dividendos que hubiesen co
brado, con reserva de su derecho pa; a reclamar la indemnización ó reintegro 
de los qu* les vendieron dichos créditos, ó en caso, de los bienes de Don 
Cayetano Ayala y D. Manuel Hernández:

Resultando que D. Manuel Palomino y López, acompañando testimonio 
de esia sentencia, presentó escrito en el que dijo que toda vez que en la mis- 
ma se mandaba que los poste dores de las acciones y residuos se los entrega- 

\ sen con los intereses que hubLran percibido, debía concretar la p ticion de 
! su demanda á que el banco le entregara los 9.280 rs que Ayala cobró por 

dividendos á consecuencia del poder falso que se presentó, para lo cual exis
tían las m smas razones que tenia alegadas para fundar el todo de su prime* 

i ra pretensión; y piuió que se alzase la suspensión del pleito y se confir ese al 
! Banco traslado de su e^ciito de réplica, teniendo por reformada ó modificada 

la den&anda á fin de que se le entregasen los 9. 280 rs. de dividendos paga- 
■; dos á persona inhábil, y las costas, reservando al Banco su derecho para que 
| lo ejercitara contra los que cobraron los dividendos, contra sus dependientes 
\ que accedieron á ello, ó contra quien viere convenirle:
* Resultando que alzada la suspensión del pleito duplicó el Banco preten*



diendo que se le absolviera del pago de los 9.280 rs. y  se impusieran las 
costas á Palomino, para lo cual reprodujo la3 razones alegadas:

Resultando que habiendo salido á los autos D. Manuel Martínez San 
Andrés, sucesor de Palomino, el Juez de primera instancia por sentencia de 
1 1  de Mayo de 1867, que confirmó la S .la primera de la Real Audiencia de 
esta corte por la suya de 26 de Noviembre, absolvió al r>anco de la demanda 
interpuesta por D . Manuel Palomino y continuaba por D. M anuel Martínez 
San Andrés, á quien reservó su derecno para que usara de él contra quien 
viere convenirle, sin hacer expresa condenación de costas;

Y  resultando que contra este fallo interpuso Martinez San Andrés recur
so de casación, porque en su concepto infringe:

i .* La ley 4.*, tít. 3 . a, Partida 5 .*, que dice a como el que tiene la co
sa en condesijo, si se perdiere por ocasión, non es tenudo de la pechar, fue
ras ende en cosas señaladas.))

2 . a La ley 5 /  del mismo título y  Partida, que previene «á quién debe 
ser tornada la cosa que se dio en condesijo, ó en qué manera ó cuándo.»

3 . a La ley 6 /  de dicho título y  Partida, que señala «las razones por las 
cuales non es tenudo aquel que tiene la cosa en condesijo de tornarla al que 
la d io .»

4 .0 E l art. 1 3 1 del Código de Comercio, en su relación con el 407 del 
mismo, infringido de igual manera por virtud de la correlación que con el an
terior tiene para el caso de autos.

5 . a La ley 1 1 ,  tít. 3 3 , Partida 7.%  que trata de la culpa llamada lata, le
ve y  levísima. %

6.* La ley  3 . a, tít. 4 .* , Partida 6 .a, referente á «las condiciones que non 
pueden ser por derecho.»

7 . 8 La ley 14 , tít. 5 .°, Partida 3 . a, que previene «las cosas é cuántas 
deben ser nombradas en la carta de personería, é en qué manera debe ser 
fecha.»

Y  8 .°  L a  ley 19 , tít. 22, Partida 3 .a, que refiere la fuerza que há el 
juicio.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . José María Cáceres:
Considerando que al tiempo de recibir en depósito el Banco de San Car

los, hoy de España, las 29 acciones que pertenecian al Presbítero D. Ignacio 
Perez, sé obligó determinadamente á tenerlas en su caja y  á no entregarlas á 
persona alguna sin orden especial del D . Ignacio; y  en el resguardo que le 
facilitó para cobrar los intereses expresó el Banco que les pagaría al deponen
te ó su apoderado legítimamente autorizado:

Considerando que según determina la ley 5 . a, tít. 3 ,8, Partida 5 . a, el 
que recibe la cosa en guarda y  sus herederos deben darla al que la dió en 
guarda ó á los suyos, y que el Banco de España no ha debido estimar legítimo 
el apoderamiento que presentó D. Cayetano Ayala para percibir los intereses 
que se le reclaman en el dia, por cuanto el poder que presentó era falso, co 
mo se ha declarado ejecutoriamente, y  no estaba otorgado ante Escribano p ú 
blico, como previene la ley 14 , tít. 5 .°, Partida 3 .a, que establece «la manera 
en que debe ser fecha la carta de la personería, y  las cosas que deben ser con
tenidas en ella:»

Considerando, por todo, que la sentencia al absolver al Banco da la de
manda con los pronunciamientos consiguientes ha infringido dichas leyes 5 .a, 
título 3 . a, Partida 5 . a, y  14 , tít. 5 . a d é la  Partida 3 . a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D . Manuel Martinez San Andrés contra la sentencia 
que en 26 de Noviembre del año último dictó la Sala primera de la Real A u
diencia de esta corte, y  en su virtud casamos y  anulamos dicha sentencia, 
mandando que se cancele la caución prestada por el O. Manuel para respon
der de las resultas de su recurso.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.= G ab rie l Ceruelo de Velas- 
C o .= V e n tu  a d e  Golsa y  Pa ¡ d o . = J o s é  M. Cáceres. =  Francisco María 
de Castilla. = H ila r io  de ígón = J o s é  María Haro.— joaquin Jaum ar.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la sentencia anterior por el llustrísi- 
m o S r . D  Jo sé  María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s 
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M. 
y  su Escribano de Cámara

Madrid i 5 de Junio de 18 6 8 .— Dionisio Antonio de Puga.

E n  la villa y  corte de Madrid, á 4  de Julio de 1868, en los autos que ante 
Nos penden en virtud de apelación, seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Cartagena y en la Sala primera de la Real Audiencia ce Albacete por 
D . Pascual López Herrera contra D. Nicolás y  D. Andrés del Balzo, sobre 
pago de cantidades:

Resultando que en 2 3 de Marzo de 1867 D . Pascual López Herrera de
dujo demanda ejecutiva contra D. Nicolás del Balzo sobre pago de 14 0 .0 0 0  
reales y sus intereses, procedentes de una escritura de obligación; y  que en el 
mismo dia López Herrera promovió otra demanda ejecutiva contra el D . Ni
colás y su hermano !). Andrés para el pago de 86.000 r s . y  sus intereses 
por virtud de otra escritura de obligación:

Resultando que despachada ía ejecución de ambos juicios y  practicadas las 
oportunas diligencias por no haber verificado el pago los hermanos Balzo, 
se opusieron á la ejecución; que recibidos á prueba dichos autos y  practicadas 
las propuestas por lasp art.s, se mandaron entregar para instrucción:

Resultando que acordada la acumulación de los dos juicios se señaló para 
la vista el dia í8  de Julio de 1867, y  citadas las partes, el Escribano puso di
ligencia de que no habiendo comparecido ni solicitado aquellas la asistencia 
de sus Letrados á la vista, quedaban los autos en la mesa del Juzgado para 
la providencia que correspondiese:

Resultando que en 20 de dicho mes de Julio se presentó escrito á nombre 
dé D, Nicolás del Balzo, con fecha del anterior, pretendiendo que el actor ab
solviese ciertas posiciones; cuya diligencia se denegó por auto del propio dia,

mediante estar citadas las partes, siéndolo también la reforma que el D . N i
colás solicitó de aquel proveído: *

Resultando que dictada sentenc’a de remate por el Juez, D . Nicolás del 
Balzo apeló deeda, así como del auto del dia 20: que rem údos los autos á 
la Audiencia, al evacuar los del Balzo la instrucción que Ies fué conferida p i
dieron se recibiese el pleito á prueba á fin de que el ejecutante absolviera las 
posiciones propuestas en primera instancia, sin perjuicio de la apelación in
terpuesta dclauto interlocutorio referente á dicho particular:

Resultando que la Sala primera de la Real Audiencia, prévia citación y  
vista pública, por auto de 1 3 de Noviembre de 1807 declaró no haber lugar 
al recibimiento á prueba y  mandó siguiera la sustanciacion de los autos se
gún su estado:

Resultando que D . Nicolás y D. Andrés del Balzo pidieron reforma de 
dicho proveído; y  denegada, por parte del primero se interpuso recurso de 
casación, fundado en la causa sexta del art. i .o i e  de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que la mencionada Sala, por auto de 10  dé Diciembre últi
mo, del que D. Nicolás apeló para ante este Tribunal Suprem o, denegó la 
admisión de dicho recu rso .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de Paula Salas: 
Considerando que en los juicios ejecutivos, según determina el art. 1 .0 1 4  

de la ley de Enjuiciamiento civil, no se da recurso de casación fundado en ser 
la sentencia contraria á ley ó doctrina legal, pero sí los que se funden en cual
quiera de las causas expresadas en el art. 1 . 0 1  3 de la misma ley:

Considerando que aun en este caso, para ser admitido el recurso se ha 
dé interponer contra sentencia que haya recaído sobre definitiva, como lo 
dispone el art. í .025  de la citada ley:

Considerando que no es de esta clase la sentencia contra la que D . Nico
lás y  D . André3 del Balzo interpusieron el recurso de casación;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos con costas la providen
cia apelada por D . Nicolás del Balzo; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Albacete con la correspondiente certificación, para que los sustancie y  de
termine con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del G o
bierno dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará á su 
tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Ed uard o E lío .= P e .ir o  Gómez de 
H erm osa.— Mauricio G arcía .— Pascual B aya rr i.= F ra n c isc o  de Paula balas.

Publicación.=Leida y  publicada fué la precedente sentencia por el Ilus- 
trísimo S r .  D. Francisco de Paula Salas, M inistro de la Sala segunda y  de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 4 de Julio  de 1868 = R o g e lio  González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T A B I L I D A D

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 3gS.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES .  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
de 1 8 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados po r las dos terceras pa r-  
tes del 8o por  i'oo de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de x 858  en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública p ara  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de i . ®  de 
A bril de 18 6 9  emita inscripciones nominales con renta de 3 por  joo  
anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan.

Importe
Número de las

de Corporaciones.  relaciones,
érden. —

R eales . Cents

MES DE JUNIO DE 1 8 6 4 .

Provincia de T eru el.
5 5 1 3 9  Ayuntamiento de Alcañiz.............. ........................... 3 . 1 4 1 , 3 5
5 5 1 4 0  Idem de Allueva  ..........................   1 8 1 , 3 4
5 5 1 4 1  Idem de Argente ......................................................... 4 6 5 , 0 7
5 5 1 4 2  Idem de A lb a   ............ ............................................  1 9 7 , 3 4
5 5 ( 4 3  ídem de Arcayne............................    1 6 4 ,6 7
5 5 ( 4 4  Idem de Belmonte ............... .....................................  5 5 , 4 7
5 5 i 4 5  Idem de Cedril las...................    4 4 2 ,0 1
53 [46 Idem de Camarina. ...................................................  4 0 5 , 7 2
5 5 14 7  Idem de Cuencabuena. . .  ...................   . . . . .  8 2 . 1 4
5 5 r 4 8  Idem de Cascante.......................    1 . 1 9 5 , 2 1
5 5 ( 4 9  Idem de C o n c u J . .............. .........................................  32 5 ,3 4
5 5 1 50 Idem de Candé.................................. ...........................  8 6 9 ,3 4
5 5 1 5 1 Idem de Codoñera................  ...................................  160
55 r 5 2 Idem de Cubla ..........................................  6 9 , 1 2
5 5 1 53 Idem de Cañizar ............................. ........................... 2 0 5 , 3 4
5 5 ( 5 4  Idem de Escorihuela....................................................  2 7 7 , 8 4
5 5 1 55 Idem de Fo n fiia ............................................................  1 3 0 , 1 4
55 r 56 Idem de Gea      .......................................................  160
5 5 1 5 7  Idem de Jabaloyas   .................................................  1 4 9 , 3 4
5 5 1 58 Idem de Luco de G ilo c a . ................................. .. 2 . 9 6 0
5 5 1 59 Idem de L a  Ginebrosa  ...............   2 . 7 7 3 , 3 4



55 í6o Ayuntamiento de Lidon  ............    214,40
55 16 1 Idem de Linares. . .   ...................................    83,35
55 162 Idem de La Puebla de Valverdé   490,67
5 5 1 63 Idem de Montalban . .   ............ ................................  55 2,43
55164 Idem de Manzanera ...........................   9^4,67
55 i 65 Idem de M ora................. ............. .............................  1.0 18 ,6 8
5 5 166 Idem de Miravete. . ................................................. 120 ,12
55167 Idem de Navarrete.. .   ...........................................  405,34
55 168 Id e m d e ü b o n ..  .................. . ................... 144
55169 Idem de Peracense.......................................      29,34
88170 Idem de Palomar. . . . . .  . .............................. . . . .  8 16 ,54
55I/ I  Idem de Piedrahita...................................................... 57,23
55172  Idem de Samper ...............   4 .266,67
55173 Idem de Santolea........................................................ 1 33,34
55174  Idem de Torre de Arcas...........................................  88,89
55175 Idem de Vaiyunquera...............................................  100,67
55176  Idem de Villanueva del Rebollar............................. *99*66
55177  Idem de Veguillas. .................................................  72,90

MES DE OCTUBRE.

Provincia de C iudad-Real •

55178 Ayuntamiento de Abenojar.................    26.976,08

Provincia de S o r ia .

55179 Ayuntamiento de Bordejé.........................................  J 9 7^ 4
5 5 180 Idem de herchicayada................................................. 1 12
5 5 181 Idem de Garabantes.....................  106,67
55 i 8 e Idem de Ciria. . ........................  117 ,8 7
5 5 183 Idem de Cigudosa.......................................................  196,90
55 i 8y Idem de Cuevas de Soria.......................................... 2 . 65o,66
55 1 85 Idem de Chaorna  ......................      8o5, 3 i
55 186 Idem de Flechilla. ........... ......................................... 3 8 1,54
55187 Idem de Fuentepinilla.       . 5.402,66
5 5 188 Idem de Magaña......................       38,40
55 89 Idem de Novierca........................................................  i5 5 ,74
5 5 190 Idem de Quiñonería . . . . . . .  .      i o i ,33
55 19 1 Idem de Suellacabras. . . . . . .   ......................  . .  272,54
55192 Idem de Sagides    i .066,66
5 5 1 y 3 Idem de ! rébago  ................................  2 io ,o3
55194 Idem de Torremediana.. . . . . . . . .   .......................  70,82

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de C iudad-R eal.

55 1 q5 Ayuntamiento de Alcázar de San Ju an    6 592
55196 Idem de Piedrabuena. . . .   ...................................... i 8 . 3c8
55197 Idem de Puerto-Lápiche ........................................... 4 .8 17 ,5 6

Provincia de Soria.

55198 Ayuntamiento de Aldea de San Estéban. . . . .  534,40
55 19Q Idem de Aguilar de Montuenga.............................. 144,06
55200 Idem de Alcoba de la Torre.................................... 608,o5
55201 Idem de Almenar............................   2.468
55202 Idem de Andaluz. . .........................................   106,67
552u3 Idem de Bayubas de Arriba.................   123 ,74
55204 Idem de Beraton...............      640,54
55205 Idem de Cañamaque..................................................  53, 3-4
55206 Idem de Casillas . . .  ..............................................  16 9 ,18
55207 Idem de Castílfrio......................................................  1 12
55208 Idem de Cuevas de Agreda......................................  979*9°
55209 Idem de Débanos.. ...........................................   75-74
55aio  Idem de Fuentelárbo!...............................................   668,80
552U Idem de Fuentelmonge.............................................  597,34
55212 Idem de Fuentes de Agreda  ....................  896,43
552 1 3 Idem de Fuentes de M agaña.................................. 288,16
55214  Idem de Gallinero. . . . r .......................................... 646,39
552 15 Idem de Jodra de Cardos  . . . . . . . .  224
55216 Idem de Los Rábanos.................    149,86
55217  Idem de Matamata de Almazan.............................. 48
552 18 Idem de Miñana............................     1 .2 6 4
55219 I^em Montuenga.................................................... 869,33
55220 Idem de Moron.. ...................................................... 1.089,06
5522 1 Idem de Nomparedes    •• 219,20
55222 Idem de Noviercas. ...................................... 538,66
55223 Idem de Oívega  ............................................. 21 3,33
55224 Idem de OñcalíP. . . .  .... *   274,67
55225 Idem de Peñalcazar.............................    760,54
55226 Idem de Pinilla del Campo . . . .  * ............................ 538,66
55227 Idem de Reznos...............................................      272
55228 Idem de Ribaescalote  ..................................  563,20
55229 Idem de Saüquillo de Alcázar. ..........................  - 7°?94
552 3o Idem de S o ria .  .....................     39.348,46
5523 r Idem de T orralb a.    ............................  ............ 1.386 ,6 0
55232 Idem de Torreblancos. . . . . . .  .    . 1 .2 6 5 ,2 8
55233 Idem de Torreandaluz.............................................   32o
55284 Idem de Velam azan........................ ...................... 1 .0 7 1 ,58
55235 Idem de V illalba..................................................     32o
55236 Idem de Villálvaro.........................•••.*.................... 5o ,40
55237 Idem de U trillá ..........................................................  242,66

MES DE DICIEM BRE.

Provincia de C iudad-Reol,

55238 Ayuntamiento de Villanueva de la Fuente  2 . 33g,56

Provincia de S o r ia .

55239 Ayuntamiento de Aguaviva......................................  934,99
55240 Idem de Aldealices........................   75,74
55241 Idem de Almazan.......................     . . .  4.276,66
55242 Idem de Almarza  ...............................  17 3 ,12
55243 Idem de A lm a ra il..................................... ...............  58,72
55244 Idem de Aldehuela de A greda.. .   .......................  1 12
55245 Idem de A vejar......................................   282,66
55246 Idem de Barahona     ..............    278 ,18
55247 Idem de Bea............................................................... 56o
55248 Idem de Blíecos.........................................................  9D94
55249 Idem de Calatañazor................................................  2 .534 ,40
55250 Idem de Carrascosa de Abajo   ....................................   32o
5525 1 Idem de Cirujales......................................................  298,66
55252 Idem de Cobaleda...........................    1 .8 9 0 ,14
55253 Idem de Esteras de Sória. , . ,   ............................  60,26
55254 Idem de Galapagares................    158 ,94
55255 Idem de La Rubia ..........................................  86,40
55256 Idem de Lum ias......................................................... 2 . 1 63 ,10
55287 Idem de Monteagudo..........................................................  96
55258 Idem de M iñosa   . , ..........  82,66
55289 Idem de Mezquitillas................................................. 4*0,72
55260 Idem de Morales.................................................... ...  . 26,66
55261 Idem de Muro de Agreda.........................................  197,33
55262 Idem de Olvega..............................      945,06
5 5 263 Idem de Paredes ro y a s . ............................................  36
55264 Idem de Peñalcázar . . . . ...................................... iy 6
55265 Idem de Pozalmuro ..............................................  746,67
55266 Idem de Puebla de Eca  ............................  1.9 8 7 ,33
55267 Idem de Quiñonería. .........................................  67,74
55268 Idem de Radona............................................ .. 1 8 1 .33
55269 Idem de Rom anillos........................ ............... . . 1.0 9 4 ,6 1
55270 Idem de Somaen......................................................... 20,26
55271 Idem de Soria......................       8.069,34
55272 Id e m d e T a ro d a ....................................   498,44
55273 Idem de Torrearévalo..........................     64,86
55274 Idem de Torrem ocha.................................................... . 352
55275 Idem de Valluncar..  ...............................................  499,20
55276 Idem de Velilla de Medina   ...................... .. 139 ,52
55277 Idem de Villaseca de A rcie l....................................  252 ,8o
55278 Idem de V illasayas....................................................  553,07
55279 Idem de Zayas de T orre ..........................  597,33

Madrid 17 de Junio de i8 6 8 ,= E l  Director general, J .  G. Villanova.

DIRECCION G EN ERA L D E R EN T A S ESTA N C A D A S Y  LO T E R ÍA S.

El dia 23 del corriente mes tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de Cá
diz una subasta pública con objeto de contratar la conducción desde aquel 
puerto á las Fábricas de Sevilla y Alicante de 2.490 tercios de hoja filipina, 
con peso limpio de 9.700 quintales , procedentes del cargamento que trae de 
Manila la fragata española Bilbaína , de los que se remitirán á cada uno de 
dichos establecimientos los que á continuación se expresan :

Quintales 
castellanos en 

Tercios. limpio.

Para la Fábrica de Sevilla....................... .............. i . 33o 5 .060
Para id. de Alicante....................................  . . . . .  1 . 1 6 0  4.640

2.490 0.700

Las condiciones que han de servir de base para la ejecución de este ser
vicio se hallarán insertas en el Boletín oficial de la provincia dé Cad\\ , nú
mero 1 55 , correspondiente al dia de hoy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Julio de j 868.= E 1 Director general , Rivero.

DIRECCION G E N ER A L DE CO RREO S.

Condiciones para la enajenación en pública subasta de varias sillas-correos 
y  cabriolés sobrantes de las suprimidas lineas de postas de Extrem adura  
y  de Medina del Campo d Orense.

1 . a Se venden en pública subasta cuatro sillas-correos de cuatro asien
tos, números 1, 3, 4 y 5 , existentes en la cochera de la Dirección general 
de Correos en esta corte., calle de la Hiedra, números 1 y 3 ; y 1 1  cabriolés, 
números 2, 5 , 7, 10 , 1 1 ,  i 3, 14, i 5 , 17 , 18 y 19, existentes en Zamora, 
que indicará el Administrador del ramo en aquella ca/ntal.-

2 . a Se admitirán proposiciones para la adjudicación de dichos carruajes, 
fijándose el tipo de 80 escudos para cada una de las sillas de Cuatro asientos 
existentes en Madrid, y de 27 escudos para Cada uno de los cabriolés que 
están en Zamora, siendo desechadas todas las propuestas que se hagan por 
tipo menor de los indicados respectivamente.

3 .* La subasta tendrá lugar en esta corte en el local que ocupa la Di
rección general de Correos, ante el Director del ramo ó persona que delegare^



y en Zamora ante el Gobernador civil, asistido del Administrador principal 
de Correes, y  en ambos puntos será simultánea, empezando á la una de la 
tarde del dia 23 del próximo mes de Julio, anunciándose previamente en la 
G a c e t a  y  D iario de Avisos de M adrid  y  en el Boletín oficial de Zamora.

4 . a Para tomar parte en la licitación deberá depositarse préviamente en 
la Caja general de Depósitos ó su sucursal de Zamora el 10 por 100 del tipo 
señalado á cada carruaje de los que intente adquirir el proponente.

5 . a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, conforme á lo 
establecido en el Real decreto de 27 de Febrero de i 852, acompañando la 
carta de pago del depósito de que trata la condición anterior, y redactadas en 
la siguiente forma:

«El que suscribe se obliga á tomar la silía-correo núm . . . .  (ó las si
llas-correos, ó cabriolés, determinando su clase), por la cantidad de ,
que satisfará inmediatamente que se le comunique su adjudicación.» (Fecha 
y  firma.) (La cantidad se escribirá en letra.)

6 .a Si de la lectura de los pliegos resultasen dos ó más proposiciones 
iguales en el precio, refiriéndose á un mismo carruaje, se abrirá licitación á 
la voz entre sus autores por espacio de un cuarto de hora, por pujas que no 
bajen de 2 escudos, y terminado se adjudicará al que ofrezca mayor ven
taja.

y , a Los pliegos de que habla la condición 5 . a se entregarán al Presi
dente de la subasta durante la primera media hora; es decir, desde la una 
hasta la una y media en punto, en que se procederá á su apertura.

8 .a A pesar de lo que previene la condición 6.a, la proporción que se 
haga para adquirir mayor número de carruajes será preferible á la del que lo 
verifique por ménos, aunque ofrezca ventaja en el precio, excediendo de un 
10 por 100 á la primera, y siempre que esta cubra el tipo.

9 .a Concluida la subasta se devolverán á los licitadores las cartas de pa
go de sus depósitos, excepto la del que pertenezca al mejor postor, que que
dará para garantía del compromiso.

10 . La Direcciqn del ramo, en vista de los expedientes de subasta, pro
pondrá la adjudicación al que resulte mejor postor.

1 1 .  Si del examen de los expedientes resultasen dos proposicionss igua
les en Madrid y Zamora, se comunicará á sus autores para que las mejoren 
lo que crean conveniente, adjudicándose al que ofrezca mayores ventajas.

32. La subasta no producirá efecto hasta que recaiga la aprobación su
perior, y  podrá esta negarse teniendo en cuenta el mejor servicio público.

i 3 . Dentro de los ocho dias siguientes al del en que se comunique al 
interesado la adjudicación definitiva satisfará en Tesorería el importe de los 
carruajes subastados, que previa la presentación de la carta de pago le serán 
entregados por el Administrador respectivo del ramo; entendiéndose que de 
no hacerlo perderá el depósito prevenido y se procederá á nueva subasta en 
su perjuicio.

Madrid 23 de Mayo de 1868.= E 1 Director general, José María Rodenas.

BANCO DE ESPA Ñ A

RECTIFICACION;

En la G a c e t a  del sábado 4  del actual al publicarse el estado de situa
ción d;l Banco de España en 3o de Junio de 1868, se decia por equivocación 
en la antepenúltima partida del pasivo:
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, escudos.. . 7.948*845

Y  debió decirse:
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, escudos.. .  7 . 9 4 8 .8 4 5  »

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos liquidados y  reconocidos por la Ju n 
ta de la Deuda pública por indemnización de los daños causados en la 
guerra  civil, que con arreglo d la ley  de i . °  de Agosto de i 85i, re
glamento de t j  de Octubre siguiente y  R eal orden de 16 de M arzo de 
i 8 5 2 ,  se han mandado abonar por la misma, incluyéndose en certifica
ciones de liquidación del mes de A bril del presente año .

Cantidades liquidadas 

y reconocidas.
I N T E R E S A D O S , — •

Eses. M ils.

PROVINCIA DE ALBACETE. ,

Pueblo de M ahora.

D . Francisco N a v a r r o . ............. .......................................... .. 885*900

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de A lm odóvar*

D . M iguel P e r e z .................................. ..........................  7 1 8

. Pueblo de Belmontejo.

D . Ju a n  Jo s é  R u fin o  de M o ya   .................   . . . . .  1 .235

Pueblo de Villar de Cañas,

D . F ran cisco  B o n o ...........................................................................  9 7 1*2 0 0

Pueblo de Valer a de A bajo .

X)o Ju liá n  del O lm o , ............................................ 740*200

Pueblo de Z a fr illa .

E l  A yu n tam ien to ................................... ........... ..................., . .  1 .5 2 2 * 2 0 0

PROVINCIA DE C IUDAD-REAL.

Pueblo de Almadén.

H erederos d e D . R am ón Lo zan o  y  de D. P ió  R am ó n
L o z a n o  .......................    2 .8 4 5 * 10 0

D .  Pedro Z ab ala   .....................................................   , . .  n o
D . Fran cisco  M iguellon, Doña M aría  , D oña Jo se fa ,

D oña Fran cisca , D oña M aría del C árm en  y  D . C a r
los M iguellon . . . . . . . . . .............................................. . . 0 . .  5 . o 3 4 *8 o o

Pueblo de A gudo,

D . A lfo n so  F ern an d ez V a lm a y o r .  ..........................  . 436 *40 0

Pueblo de A lm agro,

B . R am ón  Q u esad a......................................................................... 6 .6 6 8

Pueblo de Bra\atortas,

H erederos de D . V icente G arcía L o z a n o ..........................   5 . o 3o*70o
H erederos de D . Ju lián  M ejía . ................................ 2 .9 5 4 * 4 0 0

Pueblo de Castellar de Santiago .

D . C láudio Sa iz  de M edina, heredero de D . Jo s é  Sa iz 
de M edina............................ ......................................................... 6 00

Pueblo de Calcada de Calatrava.

D . Ju a n  A n to n io  H id a lgo ..............................   3 . 3o8
D o ñ a Felicio  T ru jillo  y  P a r r a . ................................................  26 2*4 0 0

Pueblo de G randtula.
H erederos de D . A nton io  G óm ez y  G arcía y  D . G re 

go rio  C a rn e ro s ................   ........................................................  2 . 1 6 0

Pueblo de M anzanares,
D oñ a Isabel P in é s .  .......................................... „ ........................  7
D .  Pedro Saldañ a de J o s é ..........................................    280

Pueblo de Viso del M arqués.

D . Vicente del C a m p o  ............................................................   # ¡ , 3^5

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Pueblo de Chiloeches,
D . C árlo s  V á z q u e z .  ..................................... .............................. 5 0©

Pueblo de Huerta-H ernando.
D . L u is  G a r c ía .  .....................................................  2 72*20 0
D . E stan islao  P e c o        855‘ 6oo
D . M an u el D iaz .  ........................................................................  3o5*400

Pueblo de Loranca de Tajuña.
D . T o m ás P eru jo  y  Peña . ....................................................... 6 i 5 ‘8oo

Pueblo de M ojares.
D .  Jo aq u ín  M illan ........................................................................... 6 2*200
D . C alixto  A se n s io .   ...............................................  1 14 * 5 0 0
E l  m ism o   '  ] . ] i 4 5 ‘ 5o o

D . M ariano P a s c u a l .  .................................................. . . ,  16 9 *6 5 0
D . Valentín  R o m a n illo s .............................. ................................. g0
D . E u g en io  T a m a y o ..........................................................................................l 66 ‘ 5oo

Pueblo de M azuecos.
D . C alix to  Secundino G u tiérrez .  ...................  2 1 4

Pueblo de Penalba de la S ie r r a .
D , F ru ctu o so  S e rra n o ....................................................................  5^ 3

PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo de Loscos .
D Jeró n im o  A nadón, su  m ujer Doña M aría Jo se fa

B e llo .............................................................. ...................................  I2 * 8 o O
D . Santiago Peña, heredero D .  A lfonso  R o c h e   88
D . Ju a n  K abadan , heredero D  . V alero  R a b a d a n .. „ . .  t , o 54
D  M anuel R o c h e .............. ..........................................................  23i
D . D om in go E l ia s .........................................................................  6 0 5
D . Jo s é  B e llo  m e n o r . ........................................................... , . # 5 5
D . Pedro p.lías, heredero D Dom ingo E l i a s . . .¿................  67*200
D . R am ón  A n d rés, heredero D .  A lfo nso  R o c h e   1 2 1
D  Fran cisco  B a y ló  ..............................................................  I I 0
D . Ju a n  Fran cisco  D om ingo, heredero D .  A ntonio

D o m in g o ............................................ ..................... ........................ 94*600
D . R o q u e A nadón, heredero D . Fran cisco  A n a d ó n . . .  40* 3 2o
D .  M an u el R o c h e ...........................................   092*200
D . M arcelino A n d r é s . . . .   ......................    92*400

Pueblo de Concudi
D . Ignacio M uñoz ..................    70 7*30 0
D . A ndrés M uñoz, heredero de su  padre D . T a d e o . .  577*20 0
D .  Isido ro  M u ñ o z .  ..............................   26*240
D . Ju a n  G óm ez H e rre ro ...................................   . . . . . .  64*800
D .  Ju a n  F ran cisco  R e m o n ............................   45*36o



D . Pascual M uñoz.................... , .................................................................... 12*960
D .  Jaime Muñoz ....................................... . . . . 0. 55‘ o8o
D . José Esteban, heredero de su padre D . M artin. , . 97*200
D . Manuel M ateo. . . . . .  s_________ ________ ________  .. 78*240
D Juan Gómez Játiva, .  ..........   i 3o‘ 3o4
D. Félix Mateo  .......................   . 22*960
D . Mariano Gómez Dobon  c „ 29*356
D. Juan Francisco Rem on. .  ..............................................  5 1*200
D. Joaquín Muñoz , heredero de su padre D. Pedro

Prudencio.................   ^ ........... ..................  25*600
D. Ramón Mezquita.................................................. 1 • ^04

PROVINCIA DE TO LED O .

Pueblo de Casar de Escalona.
D . Francisco Fernandez................................................    147*400

Pueblo de Consuegra.
Herederos de D. Pedro Nolasco V illarejo.» t . . . . . . .  2 .900

Pueblo de N waherm osa.
D . Francisco de Paula menor, cesionario de D. Pedro

Vázquez. . . . . . . . . . . . .    < . , 3 .000

Pueblo de Villayandre.
Sr. Conde de V illa r iezo .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 7 . 3 5 4  400

PROVINCIA DE VALENCIA .

Pueblo de B en ifayó  de Falcó.
I). Francisco Martínez M a c h í . s . . . . .  6 . 23o

PROVINCIA DE V IZCA YA .

Pueblo de Begóña.

D . Manuel de Urrutia y  B e n g o e c h e a . .   3 598*500

T o t a l   ............   . . . . . . . . . . .  88 .950*370

Madrid 16  de Mayo de i 8 6 8 .= E I  Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V ,°  B . ° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

JUN TA CO N SU LTIVA DE LA  ARM ADA.

En virtud de Real orden de 1 2 de Ju nio último, se saca á pública subas
ta el suministro de aceites, g asas, betunes, pinturas, géneros distintos para 
pintar y brochas y pinceles que se necesiten en los arsenales de Fe rol y la 
Carraca durante los dos años económicos de 1868 á 1869 y de 1^69 á 70, 
bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y relaciones que lite
ral se inserta á continuación; y para el remate, que ha de tener lugar simul
táneamente ante esta corporación, situada en el piso bajo de la casa que ocu
pa el Ministerio de Marina, y ante las Juntas económicas de los Departamen
tos de Cádiz y Ferrol, se ha señala ¡o el dia 7 de Agesto próximo, á la una 
de su tarde; adviniéndose que además se hallará de manifiesto en las Se
cretarías de dichas corporaciones copia del insinuado pliego y de cuanto ten
ga relación con la subasta, para inteligencia de los que gusten interesarse en 
la misma.

Madrid 6 de Julio de i8 6 8 .= E stra d a .

GRUPO CU ARTO .

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . - —Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca d pública licitación el suministro de aceites, grasas , betunes, 
pinturas, géneros distintos para pintar y  brochas y  pinceles que se ne
cesiten en ¡.os arsenales de Ferro l y  la Carraca durante los dos años 
económicos de 1868 á 1869 y  de 1869 á 7 0 .

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1 /  E l suministro de los artículos indicados en las relaciones que se 
acompañan se subdivide en los seis lotes que se expresan en las mismas, y 
cada uno de estos podrá ser objeto de una contrata separada, si bien un mis
mo licitador podrá hacer proposiciones para todos en general.

2 . a Los géneros y efectos comprendidos en las relaciones adjuntas debe
rán entregarse iguales á los modelos y muestras que presente la Administra
ción, y reunir las circunstancias siguientes:

El aceite de linaza será cocido, clarificado y no tendrá ninguna mezcla; y 
el de nueces será claro y trasparente, pudiendo hacerse los análisis que se 
crean convenientes á fin de asegurarse de su buena calidad.

La grasa de ballena será muy clara, presentará un color igual al del 
aguardiente de caña y estará libre de burras; el sebo en pan y  el de carnero 
deberá ser limpio de arenas y cuerpos extraños y no contener borras.

El alquitrán común, de cuerpo y sin agua, deberá ser de superior calidad. 
E l de Suecia será suelto, de buen olor y de color encarnado; el mineral tam
bién será de clase superior. La brea rubia será muy clara y que al romperla 
no se le hallen cuerpos extraños; la negra ó pinche no será seca, y al rom 
perla no deberá presentar colores diferentes, sino uno natural de esta materia, 
igual y uniforme. Las pinturas habrán de ser en sus clases respectivas de 
superior calidad, estar libres de tierras y otras mezclas y sustancias que las 
adulteren; las de colores presentarán uno puro según de la clase que queda 
detallado, y reunirán todas las buenas condiciones en las pruebas prácticas 
que á su recibo se verifiquen.

Los efectos del 5 .°  y ó.0 lote habrán de ser de procedencia española y 
Reunir condiciones de calidad superior, estar completamente libres de materias

íxtrañas ó composiciones que los adulteren, á cuyo efecto se harán las prue
bas que se estimen convenientes para cerciorarse de su buena calidad.

3 . a Se fijan como precios fijos para la subasta los comprendidos en las 
'elaciones que van unidas á esté pliego.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  b e l  c o n t r a t o .

4 .a Los contratistas estarán obligados á facilitar los efectos que se pidie
sen de sus respectivos lotes en el término de dos meses, á contar desde las 
fechas en que se dirijan las órdenes al efecto por el Intendente del Departa
mento; pero en la inteligencia de que la Marina contrae únicamente la obliga
ción de adquirir los necesarios para las atenciones del servicio durante los dos 
años económicos de 1808 á 69 y de 1869 á 70, sin sujetarse á cantidad de
terminada.

5.a Si los contratistas dejasen de entregar en el término prefijado los efec
tos que se les pidiesen, incurrirán en la multa de la centésima parte de su 
valor por cada dia de demora, y excediendo de 5o dias se rescindirán los con
tratos, adjudicándose las fianzas á favor de la Hacienda.

6.a También estarán obligados á retirar del recinto del arsenal en el pla
zo de ocho dias los efectos que se les desechasen en los reconocimientos, y á 
reponei los en el de 5o dias; si no verificasen lo primero, se procederá á la 
venta de dichos efectos en la propia forma que la de los excluidos en los ar
senales, y deducida una décima parte del producto por razón de multa , más 
el importe de los gastos causados, se les entregará el resto; y  de no reponer
los en el término indicado, se procederá según lo que establece la condición 
anteror.

Se fijan como garantías provisionales para tomar parte en la licitación, y  
fianzas para responder de los contratos, las cantidades siguientes:

g a r a n t í a s
f i a n z a

PARA RESPONDER DEL
P RO V ISIO N A LES. CUMPLIMIENTO

D EL CONTRATO.

Ferrol. Cádiz. Ferrol. Cádiz.
— — — —

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos i

Para el primer lote....................... .. 400 2 5oo 1 .200 6.900
Para el segundo .................... 5oo 00 1 .400 4. 600
Para el tercero. ................................ 400 200 1 . 1 0 0 600
Para el cuarto . . . .•................. t . 100 2 . 3oo 3.000 6 200
Para el quinto. . ................... 160 210 45o 56o
Para el sexto......................... .. 3o 120 80 320

Para dos ó más lotes las sumas de las cantidades correspondientes á los 
mismos.

8 .a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta consultiva 
de la Arm tda en esta corte y las Económicas de los Departamentos de F er
rol y Cádiz, en el día y hora que préviamente se anuncien, y las rebajas 
que se hagan en las proposiciones y las á que pudiera dar lugar en su caso 
la licitación oral se expresarán por un tanto por ciento de los precios tipos y  
serán extensivas á todos los de un mismo lote.

9 .a También serán de cuenta del rematante ó rematantes los gastos del 
expediente de subasta, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Octubre de 1866; en el concepto de que el número de ejemplares impresos 
que habrá de entregar es el de 1 5 para cada arsenal cuyo suministro se le 
adjudique.

10. Además de las condiciones expresadas regirán para este contrato y su 
pública licitación las reglas de generalidad aprobadas por Real orden de 27 
de Abril de 1862, insertas en la G a c e t a  de M ad rid  de 4 de Mayo si-* 
guíente.

Madrid 9 de Mayo de 186S = E s  copia.=Estrada.

Modelo de proposición.

D . N N ., vecino de , por propia y exclusiva representación, ó á
nombre dé D. N. N., vecino de , compañía, sociedad etc., paralo que se
halla com petentem ente autorizado, hace presente que im puesto del anuncio 
y pliego de condiciones para la subasta de aceites, grasas, betunes, p inturas, 
géneros distintos para pintar, brochas y pinceles que se necesiten en el arse
nal d e  durante los años económ icos de 1868 á 69 y de 1869 á 70 , in-*
serto en la G a c e t a  de Madrid  ó Boletín oficial de la provincia d e  ,
n ú m e ro ...... se compromete á suministrar los efectos correspondientes al
lote núm ...  . ,  ó á los números , con estricta sujeción al referido pliego
de condiciones y á los precios que se marcan como tipos, ó con la rebaja 
de (por letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

In te rv e n c ió n  c e n t r a l  d e M a r in a .— Relación de los efectos que se sacati 
d pública licitación, con expresión de los precios tipos que han de servid 
para  la subasta y  del consumo habido durante dos años económicos.

D EPARTAM ENTO  DE CÁDIZ.
Precio tipo. En dos afióá

PRIMER LO TE . '------------------------------------------------------------ ----  ----

Escudos t Consumo.
A ceites .---------------------------------------— -----------  *

Aceite común. . . .  * ......................   litro. o* 541 2 4 5 .66a
Idem de linaza.................................  id. 0*620 6 3.932
Idem de n u e c e s i d . 1 8^



SEGUNDO LO TE.

Grasas.

Grasa de ballena............................... kilogramo. 0*400 5 1 85
Sebo en p an .......................... id. 0*652 176 .4 44

TERCER  LO TE.

Betunes.
Alquitrán común............................... kilógramo. 0*160 5.686
Idem mineral. .   . . id. o * j3i 46
Brea negra................................ ...... id. o‘ i 55 79*724
Idem r u b ia . . . ....................................... id. ' 0*175 9 .706

CUARTO LO TE.

Pinturas.

Albayalde en polvo, de primera, kilógramo. 0*484 ) I I # I g6
Idem id. de segunda .......................... id. 0^47 j
Azarcón ó minio................ . . .  id. 0*450 29.520
Azul fijo de Ultramar en polvo. id. 0*435 } g
Idem de París en id   id. 0*261 \
Añil.........................................................  id. 6 »
A lm agro ...............................  id. 0*087 322
Amarillo de Hamburgo en polvo. id. 3*260 20
B erm elló n ............................ id. 4*400 4
Carmin ................................................. id. 8 »
Negro humo en polvo.......  id. 0*652 746
Pintura blanca de albayalde en

pasta de primera  ................  id. 0*543 j j
Idem de segunda,.............  . . . .  id. 0*870 ) 98.362
Idem de zinc  .......................................  id. o ‘6oq )
Idem amarilla   . . id. 1*200 »
Idem color caoba............... . id. 0*52 2 196
Idem verd e ............................  id. i ‘738 3.125
Idem negra............................  . id. 0*480 38.559
Idem aplomada......................................  id. o ‘6oo 6. *54
Polvos de marfil.............................  id. o ‘6oo »
Idem de caoba....................... id. o ‘ ?oo 440
Tierra siena  ..............................  id- l4°?^  29°
Idem sombra....................................    id. i*o38 56o
Verde casino en polvo .. ................. id. i ‘o38 J
Idem francés en id ................................  id. i*o38 j 286
Verde claro en id .................................  id. ' 0*869 )

QUINTO LO T E. j

Géneros distintos para pintar.

Azufre................................................  kilógramo. 0*652 848
Betún judacio , . . . . ................. id. J ‘74°  7^
Aguarrás............................ .............  litro. 0*600 5 .924
Barniz copal................* ........... . id. 3* 180 \
Idem muñequilla  ...................  id. J Í739 I
Idem brocha     . .  id. J t 389 / 2 58
Idem n e g r o   ............................ id. 2 \
Idem de grasilla .............................   id. 1
Cisa francesa  .................  kilógramo. 2 1
Goma arábiga.......................................  id. 1 * 138 |
Idem blanca  ..............................  id. 1 j 220
Idem laca .    * id. 2 ;
Litargirio en p o l v o . . . , . ..........  id. o*5oo 3o2
Librillos de oro................ .. uno. i ‘ 8oo 88
Manos de moler pintura de már

mol.............................................  . id- 2 ‘ 5oo 2
Purpurina...........................  . . . .  gramo. 0*064 »
Piedra alumbre................ .. kilógramo. o ‘8oo 18
Polvos de láp iz .  ............ id. 1*400 6 14
Piedras para moler pintura. una. 5*55o 4
Trementina........................ kilógramo. 3*043 56
Tiza lavada............................................  id. 0*087 'J
Idem blanca ó gis............... id. 0*195 J +
Vitriolo blanco.» ...................  id. 2*777 33o
Oro en pailetas...................................  gramo. i ‘ 8oo »
Tintura de acero. . . .  ..................  kilógramo. 2*800 »

SEXTO LO TE.

Brochas y  pinceles.

Brochas de primera.............................. una. o ‘ 6oo )
Idem de segunda...................................  id. 0*400 )
Idem de blanquear..............................  id. 1 1 .0 1 4
Brochitas de aplacar oro  id. o ‘6oo »
Idem para limpiar id............................  id. 0*700 »
Pinetas............................................      id. 1 ‘ 200 2
Pinceles de primera............................  uno. 0*400 »
Idem de segunda..  .......................  id. o‘ 35o »
Polonesas paro dor’nr...........................  id. o ‘800 »

Madrid 9 d¿ Mayo de i868.=:Cándido Montero. =  Es copia. =»Estrada;

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . — Relación de los efectos que se sacan 
d pública subasta, con expresión de los precios tipos que han de servir 
para  la licitación y  del consumo habido durante los anos económicos dé 
1864-6 5 jk 1 865-66.

DEPARTAMENTO DE FERROL. Precio tipo.
PRIMER LO TE.

Escudos . Consumo. 
Aceites. ------------------------- -------------------------

Aceite de linaza. .........................    litro. 0*557 28. i 52
Idem de nueres...............................    id. ° ‘994 ”

SEGUNDO LO TE.

Grasas.

Grasa de ballena  ...............  kilógramo. 0*391 9.386
Sebo en pan   id. 0*652 21,468
Idem de carnero.............................   id. 0*652 »

TERCER LO TE.

Betunes.

Alquitrán común, de cuerpo y
sin agua   ............ . .  kilógramo. o‘ i 52 / «

Idem de Suecia, suelto. . . . . .  id. 0*217 ; 2'79l
Idem mineral......................... . . .  id. o ‘ i 3o 384
Idem de brea rubia...........  id. o ‘ t 63 20.942
Idem negro ó piche...........  id. 0<I49 27*274

c u a r t o  l o t e .

Pintara.

Albayalde en polvo, de primera. kilógramo. 0*434 /
Idem id. de segunda.  ....................  id. 0 ^ 47  ) 47 9° °
Idem en pasta, de primera  id. 0*543 14 549
Idem amarillo fino........... .............  id 1*480 72
Idem azul ceniza....................... . id. 3‘477 79
Idem añil   .............. id. 6 3
Almagre en piedra......................... id. 0*4-4 26
Calamoche en p ie d ra ..................  id. o‘ b52 782
Litargirio en polvo..................  . .  id. o*5oo i . o i 3
Minio en polvo  ............... . . . .  id. 0*434 i 5.328
Negro humo en polvo................  id. 0*652 1 .5 2 6
Idem en pasta  .........................  id, 0*675 »
Ocre en p o lv o .,...............  id. 0*434 812
Rojo en polvo....................  id. 0*682 876
Tierra Siena................................... id. 1 40
Idem calcinada..............................   id. 1 »
Verde fino en polvo .........................  id. 1 *521 j
Idem ordinario de segunda  id. 0*789 * 2 .420
Bermellón........................................  id. 4*346 7

QUINTO LO TE.

Géneros distintos para  pintar.

Aguarrás..................................    litro. 0*597 2 .220
Barniz de muñeca................................  id. j i 7^9 \
Idem de esp o n ja .............................  id. 1*086 j ? 12
Trementina............................................  id. 3*043 »
Copal b la n c o .... .............................. id. 3*181 »
Espíritu de vino.............................  id. ° ‘994 3i
Libros de oro español........................  uno. i ‘8oo 298
Mordetin para dorar. ...................   kilógramo. 4*346 12
Polvos desándalo................................  id. 1*086 »
Trementina en pasta .........................  id. 0*652 92
Tiza ó piedra blanca   id. 0*195 12 .7 5 3
Lápiz piorno  . . .  id. 0*869 2o3
Tintura de acero con vasija de

cristal................................................  id. 2‘ 5oo »

SEXTO LO T E.

Brochas y  pinceles.

Brochas de p r im e ra ...   una. 0*600 )
i Idem de segunda............................   id. 0*400 > 1.9 8 5

Idem planas  ................................ id. 0*400 )
Pinceles de primera .................  uno. 0*200 )
Idem.de segunda...................................  id. 0*200 > 703
Idem de pelo de camello...................  ‘id. o ‘ 5oo ;

Madrid 9 de Mayo de i868.=Cándido M ontero.=Es copia.=Estrada.

RECTIFICACIONES.

En las relaciones de efectos de hierro que se sacan á subasta para los ar* 
señales de los tres Departamentos, y  que se hallan insertas en la G a c e t a  ofi
cial del dia 2 del actual, se cometieron los errores siguientes:

En la plana novena, primera columna, línea 69, donde dice: «Alcayatas 
de latón de 140 milímetros largo y  i 5o diámetro,'* debe expresarse: üAlca- 
yatas de latón de 140 milímetros largo y 5o diámetro.»

En la misma plana ■ y columna, líneas 82 y 83, donde dice: «Tiradores 
de latón para picaporte, de 60 milímetros largo y 40 id. ancho: uno, o*25o,» 
debe expresarse: «Tiradores de latón para picaporte, de 60 milímetros largo 
y  40 id. ar cha: uno, o*3oo.»



En la misma plana, segunda columna, línea 49, donde dice: «Idem id. de \ 
i 3g id. largo y 10 id. ancho,» debe expresarse: «Idem id. de 139 id. largo j 
y  100 id. ancho.o

En la plana décima, primera columna, segunda línea, donde dice: «Plata 
quemada, en Cádiz 4.360 kilogramos, o debe expresarse: «Plata quemada, 
en Cádiz 4 ‘ 36o kilógramos.»

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO .

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública licitación 700 arrobas de 
goma en disolución que necesita durante el año económico de 1868-1869, 
con aplicación á los servicios que le están encomendados, dicho acto tendrá 
lugar con arreglo al siguiente pliego de condiciones, aprobado por Real or
den de 18 del actual:

1 . a La Hacienda contrata por medio de subasta pública la adquisición de 
700 arrobas de goma en disolución que necesita para el objeto y en el período 
arriba mencionados.

2 .a Dicho artículo ha de contener de 47 á 5o partes de goma, 100 de 
agua, cuya circunstancia se comprobará al recibo en el establecimiento con el 
areómetro de Beaume, en el que deberá marcar de 16 á 17  grados, y con que 
en el papel igual al que ha de usarse resulte, después de dada la brillantez, 
limpieza, color y tersura convenientes para que no se peguen unos pliegos 
con otros en los paquetes que se formen para las conducciones

3 .a E l precio máximo de cada arroba de goma en disolución se fija en la 
cantidad de 4 escu los 477 milésimas. Serán desechadas las proposiciones que 
excedan de este tipo, que se establece á la baja

4.a El contratista quedará obligado á suministrar, al precio de remate, 
mayor número de arrobas que las subastadas, si las necesidades del serviciólo 
exigiesen. En el caso de que la Administración no necesitase el número que se 
fija en la condición i . a, el rematante acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

5 . a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias si las hubiese, 
se verificarán á los dos dias del pedido hecho al rematante.

6.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, á contar des
de la fecha en que debe hacerlas según la condición anterior, la Fábrica, á 
fin de que el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en libertad de 
adquirir por cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su compromiso.

7 .a Las entregas serán reconocidas, á su presentación en la Fábrica, por 
lo sSres. Administrador-Jefe, Contador y Director facultativo, desechándose 
en el acto, total ó parcialmente, si el artículo no reúne las condiciones esti
puladas.

8 .a Serán'decuenta del contratista los gastos de carga, conducción, des
carga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en la 
Fábrica.

9 .a La subasta se verificará en la misma el dia it  de Agosto próximo, 
¿ las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Administrador-Jefe, aso
ciado de los Sres. Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10 . Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibirán las propo
siciones que presenten los licitadores, numerándolas por el órden con que 
sean entregadas.

1 1 .  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y estar re
dactadas con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A cada 
una acompañará la carta de pago que acredité la entrega en la Caja general 
de Depósitos de la suma de 1 56 escudos en metálico, ó su equivalente en pa
pel del Estado, que será admitido al tipo que establecen las disposiciones le
gales, ó al de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan 
fijado por dichas disposiciones, siempre que en este último caso acompañe la 
póliza de su adquisición en la Bolsa. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan estos requisitos.

12 . Dada la hora se anunciará por el Escribano quedar terminado el acto, 
y  leidas en alta voz las proposiciones por el Presidente,' se adjudicará por el 
mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

1 3 . En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente 
abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral por término de i5  mi
nutos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Hacienda; 
y  si esta licitación oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del 
firmante de la proposición presentada con prioridad.

14 . El documento de depósito de que habla la condición 1 1  será de
vuelto al finalizar el acto á los autores de las proposiciones desechadas, re
servándose el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 3 12 es
cudos en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido 
en los términos que fija la expresada condición 1 1 .  Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer término del compromiso del rema
tante hasta la total entrega del artículo contratado.

1 5. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente acta que fir
marán los Sres. Presidente, Contador y el rematante, y autorizada por el 
Escribano se elevará con el expediente de su referencia á la superior aproba
ción, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

16. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del contratista, y este 
quedará obligado á acusar recibo de la comunicación, ampliar el depósito de 
que habla la condición 14 y otorgar escritura pública ante el Escribano de 
Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha en que se le parti
cipe la aprobación.

17  Por medio de esta escritura el rematante renunciará á todos los fueros 
y  privilegios particulares, obligándose á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 1 1  de la ley de Contabilidad,

iS . Forman parte de este pliego de condiciones el Real decreto de 27 de 
febrero de i 852 é instrucción de 1 5 de Setiembre del mismo año.

19. Serán de cuenta del remítante los gastos que ocasione el otorgamiea- 
:o de la escritura de que tratan las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el otorgamien- 
:o de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto en el plazo que se señala,
5 declarase no poder cumplir su compromiso aun después de haber empeza
do á llenarle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

2 1 .  Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva subasta bajo 
¡guales condiciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferen- 
:ia que hubiese entre ámbos remates y satisfaciendo además los perjuicios 
ocasionados á la Hacienda por la demora del servicio.

22. En el caso de que no se presentasen proposiciones admisibles en el 
nuevo remate, se hará el servicio por Administración, á perjuicio del pri
mer rematante.

2 3. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tribunales ordinarios, 
después de apurados los trámites administrativos .

24 El importe de este servicio será satisfecho al contratista por la caja 
de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas parciales, prévia la 
correspondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid 9 de Junio de i8 6 8 .= E l Administrador-Jefe, Romea.

Modelo que se c ita .

D  , vecino de   que vive calle de , n ú m ... . . .  cuarto ,
se compromete á suministrar á la Fábrica nacional del Sello las 700 arrobas 
de goma en disolución para la preparación de sellos de franqueo, que mar
can los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno, fecha. . . .  (ó Bole
tín oficial de la provincia . . . ,  ó Diario oficial de Avisos de M adrid , fe
cha ), conformándose en un todo con el pliego de condiciones respectivo,
y por la cantidad d e . . .  . (en letra) por arroba ; á cuyo fin acompaña el do
cumento que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos el de... 
(en letra), necesario para optar á esta subasta.

(Fecha y firma.)

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública licitación 4.000 esteras de 
palma para el enfarde, que necesita durante el año económico de 1868-1869, 
con aplicación á los servicios que le están encomendados, dicho acto tendrá 
lugar con arreglo al siguiente pliego de condiciones, aprobado por Real órden 
de 18 del actual:

1 . a La Hacienda contrata por medio de subasta pública la adquisición de 
4.000 esteras de palma que necesita para el objeto yen  el período arriba 
mencionados.

2 .a Las esteras que han de entregarse estarán perfectamente construidas 
y  empalmadas, empleando en su confección hoja bien seca, curada y limpia: 
sus dimensiones serán 1 r cuartas de largo por 6 de ancho.

3.a El precio máximo de cada estera de palma se fija en la cantidad de 
65o milésimas. Serán desechadas las proposiciones que excedande este ti
po, que se establece á la baja.

4 . a El contratista quedará obligado á suministrar, al precio de remate,
1 .  5oo esteras más si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el caso 
de que la Administración no necesitase el número que se fija en la con
dición 1 .a, el rematante acepta la obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna, por 
grande que sea la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

5 .a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias si las hubiese, 
se verificarán á los 3o dias del pedido hecho al rematante.

6.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, á contar des
de la fecha en que debe hacerlas según la condición anterior, la Fábrica, á 
fin de que el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en libertad 
de adquirir por cuenta y  riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
rantía de su compromiso.

7 . a Las entregas serán reconocidas, á su presentación en la Fábrica, por 
los Sres. Administrador-Jefe, Contador y  Director facultativo, desechándose 
en el acto, total ó parcialmente, si el articulo no reúne las condiciones es
tipuladas

8 . a Serán de cuenta del contratista los gastos de carga, conducción, 
descarga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en 
la Fábrica.

9.a La subasta se verificará en la misma el dia 1 r de Agosto próximo, á 
las once de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Administrador-Jefe, aso
ciado de los Sres. Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10. Desde dicha hora hasta la de las once y media se recibirán las pro
posiciones que presenten los licitadores, numerándolas por el órden con que 
sean entregadas.

1 1 .  Las proposicones deberán hacerse en pliegos cerrados y estar re
dactadas con arreglo al modelo que se inserta ai final del presente, A cada 
una acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la ('aja general 
de Depósitos de la suma de 1 3o escudos en metálico, ó su equivalente en pa
pel del Estado, que será admitido al tipo que establecer! las disposiciones 
legales, ó al de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan 
fijado por dichas disposiciones, siempre que en este último caso acompañe la 
póliza de su adquisición en la Bolsa. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan estos requisitos.

12 . Dada la hora se anunciará por el Escribano quedar terminado el ac
to, y leidas en alta voz las proposiciones por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intereses del 
Estado.x3. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente



abrirá éntre los firmantes de ellas una licitación oral por término de 1 5 mi
nutos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Hacienda; 
y  si esta licitación oral no diese resultado, quedara el servicio por cuenta del 
firmante de la proposición presentada con prior idad ,

14. El documento de depósito deque habla la condición n  será devuelto 
al finalizar el acto á los autores de las proposiciones desechadas, reservándose 
él del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 260 escudos en me
tálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido en los térmi
nos que fija la expresada condición n .  Dicho depósito quedará como fianza 
para responder en primer termino del compromiso del rematante hasta la 
total entrega del artículo contratado.

1 5 . Concluida la subasta se extenderá la correspondiente acta que firma
rán los Sres. Presidente, Contador y el rematante, y autorizada por el E s
cribano se elevará con el expediente de su referencia á la superior aprobación, 
sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

16. Obtenida que sea, se podrá en conocimiento del contratista, y este 
quedará obligado á acusar recibo de la comunicación, ampliar el depósito de 
que habla la condición 14 y  otorgar escritura pública ante el Escribano de 
Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha en que se le par
ticipe la aprobación.

17 . Por medio de esta escritura el rematante renunciará á todos los fue
ros y privilegios particulares, obligándose á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 1 1  de
la ley de Contabilidad

18. Forman parte de este pliego de condiciones el Real decreto de 27 de
Febrero de i 852 é instrucción de i 5 de Setiembre del mismo ano.

19 . Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el otorga
miento de la escritura de que tratan las condiciones anteriores.

2 0 .  Si el rematante no cumpliera las que debe llenar par* el otorga
miento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto en el plazo que se 
señala, ó declarase no poder cumplir su compromiso aun después de haber 
empezado á llenarle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

2 1 .  Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ámbos remates y satisfaciendo además los perjuicios oca
sionados á la Hacienda por la demora del servicio.

22. En el caso de que no se presentasen proposiciones admisibles en él 
nuevo remate, se hará el servicio por Administración, á perjuicio del primer 
rematante.

23 . Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, 
validez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tribunales ordinarios, 
después de apurados los trámites administrativos.

24. El importe de este servicio será satisfecho al contratista por la caja 
de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas parciales, prévia la 
correspondiente consignación en distribución de fondos

Madrid 9 de Junio de 1868.= E l  Administrador-Jefe, Mariano Romea.

Modelo que se cita.

D .. . .  , vecino de , que vive calle de. . . . núm , cuar
t o . . . .  , se compromete á suministrar á la Fábrica nacional del Sello las 

4 . 0 0 0  esteras de palma que marcan los anuncios publicados en la G a c e 
t a  del Gobierno, fecha . . . .  (ó  Boletín oficial de la provincia , ó
D iario oficial de Avisos de M adrid , fecha ), conformándose en un todo
con el pliego de condiciones resoectivo y por la cantidad de . . . .  (en letra) 
por cada una; á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber efectuado
en la Caja general de Depósitos el de  (en letra), necesario para optar á
esta subasta.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ubrique, 
dotada con el sueldo de 700 escudos anuales, las personas que se consideren 
en aptitud de obtenerla, según las condiciones determinadas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de i 853 , podrán acudir por medio de instancia documen
tada ante la Municipalidad de dicha villa en el término de 3 o dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio en este periódico oficial.
¡gj Cádiz 2 de Junio de ib68.=:Francisco Belmonte. 7955— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Sección de Fomento. — Montes.

El dia 1 5 del actual, y  hora de las doce de su mañana, tendrá lugar la su
basta doble y simultánea en esta capital en las oficinas del Gobierno de pro
vincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales de la misma, bajo la del Alcalde 
ó de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de 3 i .+27 pinos 
que se hallan marcados en las Entradlas del Hosquillo, Rincón del Buitre y 
Cerro Gordo , término de esta ciudad, en su sierra y pertenecientes á los 
Propios de la misma, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan 
del año próximo pasado y retasado en la cantidad de 62 .854  escudos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
inserto al pié de este anuncio, encontrándose el expediente y pliego de con
diciones de manifiesto en ios locales en que ha de tener lugar la subasta, 
para que los que deseen tomar parte en la misma puedan enterarse de é l.

Cuenca 3 de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador accidental, Tomás Do
mínguez.

Modelo de proposición.
D . N . N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en el B ole

tín oficial de la provincia, núm . . . del . . . . de,  * . . .  y  d e .. . . .  y  del

pliego de condiciones establecido para la venta y aprovechamiento d e .. . .  .
que se hallan marcados término de . .  . v pertenecientes á lo s ..........
se compromete á nacer la compra y aprovechamiento de  (aquí se ex
presará si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á alguno dé 
los lotes) con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, satisfa
ciendo por ellos la cantidad de. . . . (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 7976

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E M URVIED RO ,

D. José Carbonell v Noalles, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiéndose creado dos plazas de Médicos titulares en 

este distrito municipal, dotadas con el sueldo anual de 400 escudos cada una 
y con la obligación de asistir á 3oo famhias pobres, se anuncia por medio 
del presente para que los aspirantes á dichas plazas presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro de 3o dias, contados desde la 
inserción de! presente en el Boletín oficial de la provincia, acompañando á 
las mismas los documentos que justifiquen sus títulos y servicios prestados 
en su respectiva carrera.

Murviedro 27 de Junio de 18 6 8 .— José Carbonell. 7975

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA D E É C íJA .

D . José Luciano Esquivel y Castelló, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos IIÍ, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido

Hago saber que hallándose vacante una plaza de alguacil dé las de este 
Juzgado, se convoca por medio del présente á los sargentos, cabos y solda
dos licenciados del ejército que hayan servido con buena nota y aspiren á 
dicha plaza, para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , dirijan sus solicitu
des documentadas á este Juzgado; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
término no serán admisibles.

Dado en Ecija á 16 de Junio de r8ó3 r~José Luciano Esquivel.— Por 
mandado de S . S , Manuel García Soria. 7886

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. Valentin Martin Pizarro, Juez dé primera instancia dé Bilbao y su
partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por testimonio del Escribano que 
refrenda se ha promovido exped'ente á instancia de Doña Marta Rosalía de 
Avendaño y Regil, en solicitud de que se la declare única y universal here
dera abintestato de su padre D. Manuel de Avendaño y Echevarría; en el 
cual he mandado por auto de este dia que se anuncie por edictos que se fija
rán en los sitios públicos de esta villa, en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la muerte de dicho D. Manuel de Avendaño y 
Echevarría, llamando, citando y emplazando á los que se crean con derecho 
á heredarle, por haber muerto sin tentar en esta villa en 9 de Febrero 
de 1848, para que dentro del término de 3o dias comparezcan á deducirle 
con presentación de los documentos justificativos en este Juzgado y Escriba
nía del actuario; en el concepto de que parará el perjuicio que haya lugar al 
que no lo hiciere, pues al efecto se da el presente primer anuncio en Bilbao 
á 3 de Jubo de 1868.=Valentin Martin P izarro .=Por mandado del señor 
Juez, Serapio de Urquijo. P .— 7970

En virtud de providencia del S r . D . Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se sacan á pública subasta 
cinco cuadros de diferentes clases y tamaños, tasados en 70 escudos; varios 
cubiertos de plata y cuchillos, en 624 escudos, y varios muebles y efectos dé 
casa, en 1.062 escudos: para su remate se ha señalado el dia 20 del actual, á 
las once de su mañana, en la sala de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Audiencia territorial; y se advierte que el depositario de dichos bienes es 
D. Juan Ruiz, que vive calle de la Magdalena, núm. 10, principal.

Madrid 6 de Julio de i8 6 8 .= E l Escribano actuario , Eulogio Martilla, 
Sánchez. P .— 7981

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infrascrito actuario, se 
convoca á junta general de acreedores á los bienes del concurso de la em
presa de diligencias del Norte y Mediodía de España, cuya reunión tiene por 
objeto tratar de la enajenación de los bienes del concurso, y  se celebrará el 
17  del corriente, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Ju z 
gado.

Madrid 2 de Julio de 1868 .= Jerón im o Montesinos. P—-7969

D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia de esta villa de Luarca 
y su partido etc.

Por el presente primero y último edicto hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y á testimonio del infrascrito Escribano que de ello da fe pende 
el juicio de testamentaría y abintestato de las fincabilidades de Juan García 
Miranda y de sus tres mujeres Bárbara García Meras, Joaquina García Las-, 
tre y Escolástica García Casnrrota, vecinos que fueron del lugar de Piñera, 
en la parroquia de Paredes, de este concejo de Valdes; promovidos por el 

| yerno é hija respective Joaquín Junceda y Carlota García Miranda, su mu- 
! jer, vecinos del mismo Paredes, de la cual resulta hallarse ausente con 
| ignorada residencia el hijo común del tercer matrimonio José García Miran-



da, al que por auto de 21 del corriente mandé llamar por edictos en confor
midad al art. 4 17  de la ley de Enjuiciamiento civil, convocándose á todos 
los interesados para la junta que ha de tener lugar el dia 6 del próximo mes 
de Marzo, á las horas regulares de audiencia, en esta villa, por cuya razón 
llamo, cito y  emplazo al ausente José García Mira ida por medio de la G a 
c e t a  del Gobierno de la villa y  corte de Madrid, á fin de que se presente en 
este Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda, por sí ó á 
medio de persona habilitada en forma, á decir del derecho que se crea asis
tido en dicho juicio de testamentaría y abintestato; con apercibimiento que 
de no verificarlo se entenderán, como ya se están entendiendo, las actuaciones 
con el Promotor fiscal de este Juzgado por su ausencia con ignorado para
dero, hasta su conclusión.

Dado en Luarca á 2S de Febrero de i868.=Leodegario  Rubín a= P o r  su 
mandado, Juan Gonzalo. p — 7982

D . Pedro Saenz de Ruscio, Juez de primera instancia del distrito del Pi
no de Barcelona.

Por el presente hago saber á los acreedores de D . José Rufino Vidal y 
demás personas que se crean con derecho á sus bienes, que en la junta ge
neral celebrada el dia 12 délos corrientes quedaron nombrados síndicos del 
concurso de acreedores de dicho Vidal D. Amador Guerra, D . Juan Gros 
y el limo. S r . D. José Ubach y Serrano, Administrador de la Sociedad ca
íala general de Crédito; por lo tanto, se previene que se haga entrega á di
chos síndicos de cuanto corresponda al concursado, en cumplimiento dé lo 
prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado én Barcelona á 27 de Junio de i8 6 8 .= P ed ro  Saenz de Ruscio. =  
Joaquín Serna, Escribano. P— 7968

D. Dionisio de Muro y  Gómez, Comendador de la Real Orden america
na de Isabel la Católica, Caballero de la misma Orden y de la española de 
Cirios III, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Galicia y  Magistra
do de la Audiencia territorial.

Por el presente segundo ed’cto se llama, cita y emplaza á D. José Sal
gado y Romero, Capitán retinado en la vila de Verin, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezca ante este Tribunal de Guerra á respon
der en causa que se instruye contra el mismo por proyectos de revolución 
en la expresada villa; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin ve
rificarlo se dará á la causa el trámite que corresponda, y las providencias 
que se dicten le pararán el periuicié que haya lugar.
. Coruña 27 de Junio de i868.=D ionisio  de M uro.=D om ingo Antonio 
Sánchez. 7933

D Felipe Viñas, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos 111, Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Lugo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Indalecio Gay Fernandez, vecino 
de San Juan del Campo, en el distrito de esta capital, para que en el.término 
de 3o dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, para 
ser notificado de la Real sentencia que recayó en la causa criminal que se le 
formó por robo de dinero.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y  militares que el presente vie
ren, que caso le puedan aprehender, lo verifiquen, poniéndolo á mi disposi
ción con la seguridad conveniente.

Dado en Lugo á 29 de Junio de i8 6 8 .= F elip e  V iñ as.= P or mandado de 
S. S ., Benito Rodríguez.

Señas de Indalecio Gay Fernandez.
Edad 17  años, estatura ménos de 5 pies, pelo castaño, ojos id., nariz 

afilada, color macilento, barba lampiña. Viste pantalón de paño, chaleco ne
gro, sombrero de paja y calza zuecos de palo. 7934

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D. Manuel Poves 
Becerra, refrendada del Escribano de número D Alfonso Montalvo, se cita, 
llama y emplaza á José Gómez Izquierdo, natural de Formiche el Bajo, 
para que dentro de nueve dias que por primer término se le señala, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, se 
presente en dicho Juzgado ó Fscribanía'para hacerle saber cierta providen
cia; apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valdepeñas 29 de Junio de 1868. 7935

El Juzgado de primera instancia de Pontevedra cita en forma á Juan La-
bandera, álias Mineiro, avecindado últimamente en Vigo, para que dentro de
3o dias se presente en esta audiencia ó cárcel pública á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por calumnia y desobediencia á la 
Autoridad; advirtiéndole que no haciéndo’o seguirá en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Al mismo tiempo exhorta en forma á las Autorida
des civiles y  militares procuren la captura de dicho individuo, y caso la con
sigan, se sirvan ponerlo á disposición de este Juzgado.

Pontevedra 3o de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  María Nieto. =Valentin García.

Señas.
Estatura regular.— Edad 46 años.— Pelo negro.—-Color moreno.

6736

D. Pedro Cárlos Loisele, Juez de primera instancia de esta ciudad de Es- 
tella y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Santos Orinaga y Zugasti, 
de Riezu, para que se presente en este Juzgado á fin de notificarle la Real sen

tencia pronunciada en la causa criminal que se le ha seguido en el mismo pof 
desacato á la Autoridad, y extinga la pena que en la referida causa se le ha 
impuesto.

Dado en Estella á 1 * de Julio de i868.=:Pedro Cárlos Loisele. = P o r  su 
mandado, Dámaso Martin. 79^7

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Cases, Juez de primera instan
cia de distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á María 
Anguida, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térrrrno de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en 
la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á prestar declaración en causa cri
minal que se le instruye por estafa á 0 . Ildefonso Martínez; previniéndole 
que de no presentarse continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3o de Junio de 1868.=Acisclo Moya. 7949

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 3 anuncian de Berlín que el Rey Guillermo no 
ira a los Grandes Ducados de Elba hasta el otoño próximo, 
acompañándole el Conde de Bismarck. S. M. residirá en el Pa- 
lacio de Glucksbourg.

Parece que por parte de Baviera se presentará á los Gobiernos 
de Badén ŷ  Wurtemberg un proyecto para el establecimiento 
de una comisión militar permanente encargada de inspeccio
nar el sistema defensivo de la Alemania del Sur, en relación 
con el sistema general defensivo de Alemania.

El Rey de Suecia visitará al de Dinamarca en Beckasgog el‘ 
dia 16 de este mes, según anuncian de Stockolmo. De allí se 
dirigirá S. M. el 18 á Muskau (Silesia), acompañado déla Reina 
y de la Princesa Real, con el objeto de visitar á los padres de 
la Reina.

Según noticias de Londres, fecha 3 , en uno de los despa
chos del General Napier., publicado en los periódicos de la capi
tal de Inglaterra, se dice que el objeto de la expedición de AbD 
sinia se ha conseguido sin menoscabo de los derechos de los 
Príncipes indígenas, habiendo mejorado la situación del país

Según escriben de Belgrado, fecha 3 , el Consejo de Regen
cia elegido por la Skupshtina expidió aquel dia una proclama 
ofreciendo conservar el orden y observar estrictamente las le
yes. La Regencia seguirá la senda patriótica del Príncipe Mi
guel, procurando desarrollar las fuerzas nacionales, sostenién
dolas á la altura indicada por el Príncipe Miguel; mejorará, en 
fin, y reformará las instituciones con la cooperación de frecuen
tes reuniones de la Asamblea nacional. Esta proclama habia 
producido excelente efecto.

De todos los puntos se dirigen felicitaciones al Príncipe 
Milano. La Skupshtina ha confirmado el nombramiento de 
los nuevos Ministros, que son los siguientes: Radivoj Milojko- 
vic, Ministro del Interior é interino de Negocios extranjeros; 
Zenitsch, Presidente del Consejo y  Ministro de Justicia; Pan- 
tajovanovic, Ministro de Hacienda, y  Markovic, de la Guerra

Correspondencias de Yokohama, fecha 2 de Mayo, anun
cian que el Mikado conmutó la pena de muerte impuesta al 
Taicoum por la de destierro en un templo de la provincia de 
Mito. Los funcionarios enviados por el Mikado á Yokohama 
para organizar el servicio de los diferentes ramos de la Admi
nistración en nombre del nuevo Gobierno, debían llegar de un 
momento á otro á dicha ciudad.

INTERIOR.

MADRID.— Van á hacerse algunas obras en el Tribunal Supremo de 
Justicia con objeto de preparar el salón que ha de destinarse á la ceremonia 
de la apertura.

—-—  Por el Ministerio de la Guerra, según anuncia un colega, ha sido co
misionado, sin retribución alguna, el maestro Barbieri para estudiar en Ale
mania la organización de aquellas célebres músicas militares.

  Un relojero de Cáceres, D. Alfredo Moro, según vemos en la Gaceta
industrial, ha inventado un nuevo procedimiento para aplicar, con mejor 
éxito que hasta ahora, la electricidad á la trasmisión del movimiento ¿ los 
relojes.

  La Real y  primitiva congregación del glorioso San Fermín, patrón
de Navarra, celebra hoy la fiesta principal del mismo Santo en su iglesia del 
Prado.

Predicará el Sr. D. Jáime Cardona,



S A N T O S  D EL. D ÍA .

San Ferm ín , Obispo , y  San Claudio , m ártires ; San Odón , Obispo, 
e/ Beato Lorenzo.

C u arenta H oras en la iglesia de San  F e rm ín .

R E A L  O BSERV A TO RIO  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Ju lio  de 1868.

Barómetro

JORAS. red a d d 0  *
1 en milímetros

I TEMPERATURA EN Direccion 
i GRADOS I

- J  del SSTADO DHL CISIO . 
i Centfgra-s . A 

Reaumur. j d o s . | 7 iea t0 *

1 3 ',4  \ ió “,8 ÍN. N. e J  Desp.* brum.“ 
18" 9 ! »3*,6  ;E. S . E.' Idem id.
2 3*4  ) 29o, 2 0 . S. 0 .  ( Nubesid.
24o, 1 ¡ 3o*, 1 ;S . 0 . . . . ]  Nubes.
23 ,6 : 29*,5 :‘ S . 0 ___ ¡ Idem.

¡ 18o.9 ! 23°,6  S. O . . . J  Despejado.

6 de la m . j 706,69 
9 de la m . j 707,06 

12 del dia... j 706,83 
3 de la t .. .  706,00 
6 de la t . . . ¡  7 ° ^ 7 2 
9 de ia t i . . ) 706,18

Temperatura mínima del dia................................. 12 o,4

Lluvia en id. id.............................. .................... »

32\9
4 ° c>6
i 5°,5

etros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Vbsa'vatomo sobre ei enaao 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 6 de Julio  de 18 6 8 .

■

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y  ai 
nivel del 

®.ar en mi
límetros.

T  cm-
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

v ien to .

Fuerza

del

viento.

Estado

delcielo.

Estad ) 

de la 

mar.

R ilh ao 7 6 3 ,9
7 6 4 .2
7 6 1 .2  
764/0
76 4 .0
763.5
7 6 1 . 1  
7 ^3,2
7 6 2 .8
7 6 r ,7
763.8
7 6 1 .9
7 6 2 .0
7 6 1 .9
7 6 1 .0  
/ 5 q ,o

7 5 8 ,7
7 0 7 .5
7 6 4 .0
763.2
7 6 1 .6
7 6 3 .4
7 6 1 .2
765.5
7 6 7 .0
7 6 4 .0  
75 9 ’ 4

2 1 , 2 N . 0 ____ B r is a » . D espejado. 
C asi d esp .0. 
D espe jad o .. 
N u b e s . . . . .  
M uy n u b l.0 
N u b es ..........

T ra n q .
»O viedo * « • • • » 2 2 ,4

2 0 ,7
N. E ____ ídem

C o ru ñ a ,.< > •* N. E ____ V iento T ra n q .
■3

B e lla .
S a n t ia g o . . . . . .
O porto  • , »<>• *

19 .4  
23 , 1
1 9 . 1
2 1 . 1
22.3
28.5

' 24,1
2 4 .4
2 6 .4
2 7 .8  
2 8 ,0  
24 ,0

, 2 1 ,0
2 0 .4
18 .8

N. E  . .  . .  
5 . 0 ____

B r i s a . . 
Id em . .

L isb o a  * » * • » • O ............... íd e m . . Id e m .
B a d a jo z . . . .  
S a n  F e r n .°  á 7
S e v il la ........... ....

ar ifa
G ran ad a
A lican te
M u rc ia ............. ..
V alen cia • , • *

O . ..........
s .  0 .  .
s ........... ,
0 .  . . .  
s .  0 . . . .
5 . E . .  . . 
S .  s .  0 .  
F . . . . . . .

Idem . . 
Id e m . .  
Id em . . 
Id e m . . 
C a lm a . 
B r i s ? . . 
C a lm a . 
B r i s s . .

D espejad o ..  
M uy n u b l.0. 
D espe jad o .. 
C ási d esp .0. 
D espejad o .. 
C ási d esp .0. 
D espe jad o .. 
Idem . . . .

»
R izada.

T ra n q .

R izada.
»

B arce lo n a  . . . .
Z a r a g o z a . . • .  • 
S o r i a . . . . . . . .
B ú rg o s

E . . .  . . .  
N.  O . . . 
N.  E . . . .  
N.  E . . .  .

Id em . . 
V iento. 
C alm a. 
B r is a . .

C u b ie r to .. . 
D esp e jad o ..
ídem .............
í d e m . . . . .

T ra n q .

»
»

V a l l a d o l id , . . .  
S a la m a n c a .. . .  
M adrid  . . . . . .

2 0 ,0
23.6
23.6

N . E  . .
0 .............

Idem  . 
C a lm a .

C ási d esp .0. 
D espejado. 
D esp .0 b ru .° 
D esp e jad o .. 
N u b e s ..........

»

F .  S .  E íd em . . )>

C iu d a d - P e a l. .
A lb a c e te - .........
B re s t  á 7 .  e . . .  
B a y o n a  i d . . . ,  
C ette  i d . . ____

26 ,8
23,6
17.2

O . . . ___ Id em . . »

0 ............... B r is a , .
N . N . 0 C alm a. I d e m .. „ . . . C alm a.

Idem2 1 ,0 F ............. . Id em . C ela jes. . . . 
D e sp e ja d o ..

w
20 ,0 N. 0  . . . B r is a . . O lea je . 

1 Id em .M arse lla  i d . . . , 19 ,2 N. O . . . Idem . .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el diade ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

RNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5 .8 72  arrobas de trigo.
5.686 ídem de harina.
1 .831 idem de carbón

99 vacas, que componen 2 7 .8 7 3  libras de peso  
5*8 carneros, que hacen 12 .6 8 1 libras de id.

59 corderos, que hacen 1 .5 5 9  libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE H O Y.

Cebada nueva, de 3 ,700 á 4 escudos fanega.
Idem añeja, á 4,600 escudos fanega.

T rigo  vendido................................. 1.408 fanega».
Precio medio..................................  9 , 1 3o escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Julio de I8 6 8 .—E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 6 de Ju lio  de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 33-75, 70 y  ?5 ; 34-05 y  34-00 e
pequeños.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 37-00.
Idem del 3 por lo o  diferido, publicado, 32-40 y q 5.
Deuda de) personal, no publicado, 27-00 p.
Billete*; hipotecarios dei Banco de España, publicado, 98-75 y  99-00: no publica 

do, 98-90.
Idem id. de la segunda série, publicado, 92-60, 65 y  93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I . *  de Abril d 

1 8 5 o, de á 4.000 r s . , no publicado, 83 -5o p.
Idem id. de á 2.000 r s . , id., 93-5o d.
Idem id. de i . °  de Junio de 1 8 5 1 , de á 2.000 rs., id., 91-00 p.
ídem id. de 3 1 de Agosto  de 1 8 5 2 , de á 2. ce o n  ., id., 78-50 d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1 8 5 5 , de á 2.000 rs., id., 78-00.
ídemid. de l . °  de Ju liode  i 8 5 6 , de á 2 .00c rs. . id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i . °  de Julio de l 8 5 8 , de á 2.000 rs . , id., 70-00 d.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1 .0 00  rs . ,  8 por loo anual, id., 99-50 é.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs . ,  publicado, 65 -40 y 3<
Idem id. nuevas, de á 2 .ooors. , id., 64-25.
Idem id. de á 20.000 rs., id., no publicado, 64-00 d.
Acciones del Banco de España, id., 145-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-75 d.
París  i  8 dias vista ,  5- i 8 d

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio . D año. Beneficio.

A l b a c e t e . . .  * .  . 1 2  » L u g o ...........................  3 / 4  ' »
A l ic a n te   par .  » M á la g a ......................  1 1 / 2  D
A l m e r í a   1 / 2  » M u r c i a .....................  p a rd .  b

A v i l a   1 / 2  » O r e n s e ......................  par. »
B a d a jo z .....................  » J /4 P* O v i e d o . . . . ,  . » 1 / 2
B a rc e lo n a   » 1 / 4  P a le n c ia .. par .  »
B i l b a o   p a r d .  » P a m p l o n a   * / 4  *
B ú r g o s . . . . . . .  par . » P on te ve d ra .  . . .  p a r .  »
C á c e r e s   1 / 2  » S a l a m a n c a . . . .  3 / 4  »

.C á d iz ..........................  » 1 / 8  d. San S e b a s t ia n . .  » ; 1 / 2
C aste llón   par .  j » S a n ta n d e r   » 1^2
jGitfdad R e a l . . .  par  » S a n t ia g o ................ I / 4  ®
. C ó r d o b a   » ¡ 1 / 8  p .  S e g o v ia ...................  p o r .  »
C o r u ñ a ................ 1 / 4 p .  ! » S e v i l l a ...................... p a r .  »
C u e n c a ,   í / 2  » S o r i a ............................  » b

G e r o n a   par .  » T a r r a g o n a   p a r .  9
G r a n a d a    p a r d .  » T e r u e l ..................  p a r d .  ' »
Gua d a la ja ra .  . . par . » T o le d © .................. p a r .  ¡ »
H u e l v a .....................  1 / 4  • » V a le n c ia   p a r .  j »
H u e s c a . . . . . . .  » ; 1 / 4  V a l l a d o l i d . . . . .  1 / 4  p . j  »
J a é n ..........................  par .  ' » V i t o r i a ..................  p a r .  j j>
León ....................  p a r .  » Z a m o r a    1 / 2  p J  »
L é r id a ...................  par .  » Z a r a g o z a . . . . . .  p a r .  j »
L o g r o ñ o . . . . . .  1 4  p. » O j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 3 de Julio. — Consolidados , 95 á 1/8.
Parts 3 de Julio. — 3 por 100, á 1 1 .

ESPECTÁCULOSC ir c o  de F a ü l . — (Teatro de verano.) — Hoy, á las nueve de la noche.—L a
pieza en un acto El amante prestado.—L a  zarzuela en un acto E l joven Virginio._
El baile cómico La mascarada —L a  pieza nueva en un acto El cisma del matrimonio.

C irc o  d e l  P rín cip e  A lfo n s o . — H oy, á las nueve la noche.— Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, con la primera salida de la compañía imperial 
japonesa.

C irc o  d e  P r ic e . — H oy, á las nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc., ejecutándo
se los tres Trapecios.

Campos E l í s e o s .— Hoy, á las nueve déla noche. — Octavo concierto instrumental 
por la sociedad de profesores bajo la dirección del Sr. Gaztambide.— Fuegos artificia
les.—Entrada general, 4 rs.


